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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de 
apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se 
aprueba la única convocatoria. (2022040037)

Advertido error en el texto del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que se desarrollan 
las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria, publicado en el Diario Oficial 
de Extremadura (DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2021), se procede a su oportuna recti-
ficación:

En el apartado 5 del artículo 10, donde dice: 

  “5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria establecida en la disposición adicional única del presente decreto, y del 
extracto de la misma a que se refiere la letra q) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial 
de Extremadura, y concluirá el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se 
hubiera agotado el crédito de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 9 del presente decreto, en cuanto a lista de reserva provisional”. 

Debe decir: 

  “5. El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria establecida en la disposición adicional única del presente decreto, y del 
extracto de la misma a que se refiere la letra q) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial 
de Extremadura, y concluirá el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se 
hubiera agotado el crédito de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 12 del presente decreto, en cuanto a lista de reserva provisional”. 

I
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la convocatoria de subvenciones 
para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
en Extremadura, contenida en el Decreto por el que se desarrollan las bases 
reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria. Programa I. Adquisición de vehículos eléctricos. (2022040028)

BDNS(Identif.): 597216

BDNS(Identif.): 597217

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597216).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597216__www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597217).

Advertido errores en Extracto de la convocatoria de subvenciones para actuaciones de apoyo 
a la movilidad eléctrica (programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, contenida en el Decreto por el que se desarro-
llan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica 
(PROGRAMA MOVES III) en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia 
europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria. PROGRAMA 1. ADQUISICIÓN 
DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS, publicado en el Diario Oficial de Extremadura (DOE n.º 232, de 
2 de diciembre de 2021), se procede a efectuar la rectificación en los siguientes términos:

1. En el apartado “Primero. Beneficiarios”

    Donde dice:

   “Podrán ser beneficiarios últimos los sujetos que tengan su residencia fiscal en España 
y que la actuación objeto de ayuda quede ubicada en la comunidad autónoma de 
Extremadura:

   a)  Las personas físicas que desarrollen actividades económicas en Extremadura, por 
las que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, en adelante profesionales 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597216
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autónomos, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

   b)  Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, 
que podrán ser menores de edad, empadronadas en Extremadura y no incluidas 
en el anterior apartado.

   c)  Las comunidades de propietarios de la comunidad autónoma de Extremadura, 
reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que 
habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
particular con lo establecido en su artículo 11.3.

   d)  Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de 
presentar la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo nú-
mero de identificación fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J o 
W, y que ejerzan actividad en Extremadura. También serán elegibles las Entidades 
de Conservación de Polígonos o Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF 
comience por V, y que ejerzan actividad en Extremadura.

   e)  Los municipios, entidades locales menores, mancomunidades y diputaciones, la 
Universidad de Extremadura y las entidades públicas empresariales, sociedades, 
fundaciones y otros entes públicos del estado que realicen su actividad en la co-
munidad autónoma de Extremadura”.

    Debe decir:

   “Podrán ser beneficiarios últimos los sujetos que tengan su residencia fiscal en España 
y que la actuación objeto de ayuda quede ubicada en la comunidad autónoma de 
Extremadura:

   a)  Las personas físicas que desarrollen actividades económicas en Extremadura, por 
las que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, en adelante profesionales 
autónomos, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

   b)  Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, 
que podrán ser menores de edad, empadronadas en Extremadura y no incluidas 
en el anterior apartado.

   c)  Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de 
presentar la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo nú-
mero de identificación fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J o 
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W, y que ejerzan actividad en Extremadura. También serán elegibles las Entidades 
de Conservación de Polígonos o Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF 
comience por V, y que ejerzan actividad en Extremadura.

   d)  Los municipios, entidades locales menores, mancomunidades y diputaciones, la 
Universidad de Extremadura y las entidades públicas empresariales, sociedades, 
fundaciones y otros entes públicos del estado que realicen su actividad en la co-
munidad autónoma de Extremadura”.

2. En el apartado “Quinto. Plazo de presentación de solicitudes”

    Donde dice:

   “El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, y concluirá 
el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito 
de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
9 del decreto de bases reguladoras, en cuanto a lista de reserva provisional.”.

    Debe decir:

   “El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, y concluirá 
el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito de 
la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12 
del decreto de bases reguladoras, en cuanto a lista de reserva provisional”.

Mérida, 15 de febrero de 2022.

La Secretaria General,

CONSUELO CERRATO CALDERA
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la convocatoria de subvenciones 
para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, 
en Extremadura, contenida en el Decreto por el que se desarrollan las bases 
reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad 
eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria. Programa II. Implantación de infraestructura de recarga de 
vehículo eléctrico. (2022040029)

BDNS(Identif.): 597218

BDNS(Identif.): 597220

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597218).

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597218__www.pap.ha cienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597220).

Advertido errores en Extracto de la convocatoria de subvenciones para actuaciones de apoyo 
a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, contenida en el Decreto por el que se desarro-
llan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica 
(Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria. Programa II. Implantación de 
infraestructura de recarga de vehículo eléctrico, publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2021), se procede a efectuar la rectificación en los si-
guientes términos:

En el apartado “Quinto. Plazo de presentación de solicitudes” 

    Donde dice:

   “El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, y concluirá 
el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito 
de la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
9 del decreto de bases reguladoras, en cuanto a lista de reserva provisional”.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597218


NÚMERO 41 
Martes, 1 de marzo de 2022

10225

    Debe decir:

   “El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de 
la convocatoria y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura, y concluirá 
el 31 de diciembre de 2023, salvo que con anterioridad se hubiera agotado el crédito de 
la convocatoria, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 12 
del decreto de bases reguladoras, en cuanto a lista de reserva provisional”.

Mérida, 15 de febrero de 2022.

La Secretaria General,

CONSUELO CERRATO CALDERA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa El Vadillo, SA, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Jaranda de Jarandilla de la 
Vera. (2022060477)

Habiéndose firmado el día 7 de febrero de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y la empresa El Vadillo, SA, para el ciclo formativo de Grado Medio en Cocina 
y Gastronomía del IES Jaranda de Jarandilla de la Vera, por el que se regula el Registro Gene-
ral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de febrero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA EL VADILLO, 
SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN COCINA Y 
GASTRONOMÍA DEL IES JARANDA DE JARANDILLA DE LA VERA.

Mérida, 7 de febrero de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa El Vadillo, SA, con CIF A10022507 y domicilio en Plaza de la Viñuela, 2, 
código postal 10460 Losar de la Vera, Cáceres, con teléfono de contacto 927570501, correo 
electrónico macugodoy@hotmail.com y Don Luis Gabriel Godoy Martín, como dirección y re-
presentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cocina y gastronomía (HOT2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo III-a y Anexo III-b, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa El Vadillo, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Jaranda de 
Jarandilla de la Vera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y gastronomía (HOT2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □x   Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □x   Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a la 
empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 
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 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □x   No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x   No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

El representante legal de  
El Vadillo, SA,

D. RUBÉN RUBIO POLO D. LUIS GABRIEL GODOY MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa María Isabel Carmona García, para el ciclo 
formativo de Grado Superior de Acondicionamiento Físico en el IES Zurbarán 
de Badajoz. (2022060478)

Habiéndose firmado el día 2 de febrero de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa María Isabel Carmona García, para el ciclo formativo de 
grado superior de Acondicionamiento Físico en el IES Zurbarán de Badajoz, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de febrero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA MARÍA 
ISABEL CARMONA GARCÍA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR DE ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN EL IES ZURBARÁN 

DE BADAJOZ.

Mérida, 2 de febrero de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa María Isabel Carmona García, con NIF ***5297** y domicilio en c/ 
Salvaleón, número 1, código postal 06011 Badajoz, con teléfono 615 500 835, y correo elec-
trónico gerencia@clinis.es, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 

mailto:gerencia@clinis.es
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuerdo 
con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Pro-
fesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de grado supe-
rior en Acondicionamiento Físico (AFD3-2), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo III-a y Anexo III-b, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa María Isabel Carmona García.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria Zurbarán de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del 
progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la 
revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 41 
Martes, 1 de marzo de 2022

10238

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Acondicionamiento Físico (AFD3-2) tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □x   Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.
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 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □x   No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □x  No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

La representante legal de la empresa  
María Isabel Carmona García,

D. RUBÉN RUBIO POLO DÑA. MARÍA ISABEL CARMONA GARCÍA



NÚMERO 41 
Martes, 1 de marzo de 2022

10242

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción 
Local "Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Gata" para la 
aplicación del enfoque Leader del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 
en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016. (2022060473)

Habiéndose firmado el día 3 de diciembre de 2021, la Adenda al Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Gata” para la aplicación 
del enfoque Leader del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado 
el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de febrero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO 
Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA SIERRA DE GATA” PARA LA APLICACIÓN DEL 
ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-

2020 EN EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016

Mérida, 3 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Jun-
ta de Extremadura, representada por Doña Begoña García Bernal, en virtud del Decreto del 
Presidente 19/2019, de 1 de julio, por el que se dispone el nombramiento, y conforme a las 
atribuciones que le confiere el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y 
se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de 
Gata” (en adelante GAL ADISGATA), con sede en C/ Obispo Álvarez de Castro, 2, 10850 Hoyos 
(Cáceres), con código de identificación fiscal n.º G10138931, representado por su Presidente 
Luis Mariano Martín Mesa, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 17 de diciembre 
de 2015 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la ADENDA 
al presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer la 
relación entre el GAL ADISGATA y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural 
para la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
en el ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para 
el Periodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecu-
ción (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, establece las disposiciones de 
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aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo ello de acuerdo con lo establecido por las 
bases reguladoras por las que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y 
el procedimiento de gestión, para el Periodo de Programación de Desarrollo Rural 2014-2020.

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL ADISGATA fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre 
de 2016.

Quinto. Que en la resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de los mismos para la ejecución del programa de desarrollo co-
marcal seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Este decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y aplicación 
eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el artículo 66 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). El 
Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extremadura con el 
alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.
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Por la presente Adenda se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme a la 
cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción 
Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Gata” que indica:

  “El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del opor-
tuno Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de 
duración; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.

  Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación 
del programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación co-
rresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de la misma al Comité de Seguimiento 
del PDR de Extremadura 2014-2020.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de 
retraso en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las auto-
ridades competentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una 
mayor eficiencia de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución 
financiera asignada al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el 
marco del programa regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos 
previstos en el Decreto 64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por 
el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación 
será comunicada al Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extrema-
dura 2014-2020. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los hitos del 
programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara a la 
aplicación del marco del rendimiento.

  En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al 
Acuerdo de Modificación”.

Séptimo. El 28 de diciembre del año 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea 
el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 
2020 por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FE-
AGA) en los años 2021 y 2022, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, 
(UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación 
en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos 
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y la distribución de dicha ayuda en los años 2021 y 2022 y con respecto a las estrategias de 
desarrollo local participativo se indica lo siguiente:

  “CAPÍTULO II. Preparación de las futuras estrategias de desarrollo local participativo para 
los años de programación 2021 y 2022. 

  Artículo 4. Desarrollo local participativo. 

  En el caso de los programas prorrogados de conformidad con el artículo 1, del presente 
Reglamento el FEADER podrá apoyar los gastos de desarrollo de capacidades y acciones 
preparatorias en apoyo del diseño y la futura aplicación de las estrategias de desarrollo 
local participativo bajo el nuevo marco jurídico”.

Por tanto, con el fin de iniciar y agilizar la preparación de las futuras estrategias y no tener 
que esperar a la aprobación del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 se propone un alta de 
3.000.000 € en Gasto Público Total, que es la misma cuantía que la que se destinó para este 
fin en la preparación de las estrategias del periodo 2014-2020 y que supone una asignación 
de 125.000 € a cada Grupo de Acción Local.

Octavo. Por otro lado, con respecto a la submedida 19.4 el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Eu-
ropeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo 
indica lo siguiente:

  “Artículo 35. Ayuda de los Fondos EIE al desarrollo local participativo. 

 1. La ayuda de los Fondos EIE de que se trate al desarrollo local participativo incluirá: 

  d)  los costes de explotación vinculados a la gestión de la puesta en práctica de la estra-
tegia de desarrollo local participativo consistentes en costes de funcionamiento, de 
personal, de formación, costes vinculados a las relaciones públicas, costes financie-
ros, así como los costes relativos a la supervisión y la evaluación de la estrategia a 
que se refiere el artículo 34, apartado 3, letra g); 

  e)  la animación de la estrategia de desarrollo local participativo con el fin de facilitar 
el intercambio entre las partes interesadas para suministrar información y fomentar 
la estrategia y para apoyar a los beneficiarios potenciales con vistas a desarrollar 
operaciones y preparar solicitudes. 
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 2.  La ayuda para los costes de explotación y animación a que se refiere el apartado 1, le-
tras d) y e), no superará el 25 % del gasto público total en que se incurra en el marco 
de la estrategia de desarrollo local participativo”. 

En un primer momento la submedida 19.4 se había calculado como un porcentaje de la sub-
medida 19.2, pero tras consultar a la Comisión Europea, han indicado que la estrategia de 
desarrollo local participativo, regulada en el artículo 35.2 del Reglamento 1303/2013, que se 
debe tomar como referencia para calcular el importe programado de la submedida 19.4, se 
compone por la suma de la programación de las submedidas 19.2, 19.3 y 19.4, tal y como 
se hizo en el periodo de programación 2007-2013. Por tanto, esta fórmula de cálculo de la 
submedida 19.4 también afecta a la programación de la submedida 19.2.

Noveno. Asimismo en el artículo 1 del Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 se indica que para los programas financiados por 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), el período comprendido entre el 1 
de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2020, establecido en el artículo 26, apartado 1, del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013, queda prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2022, con lo 
que al aplicar el mecanismo presupuestario denominado N+3 los gastos son subvencionables 
hasta el 31/12/2025, según la modificación introducida en el artículo 65.2 del Reglamento 
(UE) 1303/2013 por el Reglamento (UE) 2020/2220 antes comentado en su artículo 2 “Con-
tinuación de la aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 a los programas que reciben 
ayuda del FEADER”.

En los convenios firmados entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura y los Grupos de Acción Local de Extremadura el 25 de 
noviembre de 2016 aparece en el anexo I un Plan financiero por medidas y fuentes de cofi-
nanciación para las cuatro submedidas de la medida 19.

En lo que respecta la submedida19.1 Ayuda preparatoria, se implementó, gestionó y pagó al 
principio del periodo de programación y la submedida 19.4 Gastos Funcionamiento, se prevé 
que será utilizada por los GAL a lo largo de periodo 2014-2020 para disponer de los recursos 
humanos y materiales necesarios para realizar su trabajo.

Por otro lado, se ha establecido un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en 
determinar que a 31/12/2020 se debía haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de las submedidas 19.2. Proyectos y Estrategias de Desarrollo 
Local y 19.3. Cooperación (desde el inicio del periodo de programación). Concretamente, se 
estableció una asignación inicial del 60 % de la suma de la programación de las submedidas 
19.2 y 19.3 y de esa asignación inicial se debía haber comprometido el 80 % y haberse pa-
gado el 50 % a finales del año 2020.
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Debido a la prórroga del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, se han 
recibido fondos adicionales que se han repartido entre los distintos Grupos de Acción Local 
y para la modificación de los convenios de los Grupos de Acción Local motivado por el incre-
mento de fondos de la prórroga durante los años 2021 y 2022, se han tenido en cuenta los 
planteamientos y criterios que se explican a continuación:

 1.  Las Estrategias que alcancen a 31 de diciembre de 2020, un grado de ejecución a nivel 
de proyectos comprometidos, como mínimo del 80% del importe total asignado inicial-
mente y a nivel de pagos del 50%, tendrán una primera asignación de fondos públicos 
proporcional al 100 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia sobre el total 
de fondos de la medida 19 del PDR 2014-2020. Se considera cumplido este hito si la 
desviación es igual o inferior al 15 %.

 2.  Las Estrategias que a 31 de diciembre de 2020 sólo alcancen uno de los dos hitos que 
aparecen en el apartado anterior, tendrán una asignación de fondos públicos correspon-
diente a un 70 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia. Se considera cumpli-
do este hito si la desviación de la ejecución sobre el objetivo es igual o inferior al 15 %.

 3.  Las Estrategias que a 31 de diciembre de 2020 no alcancen ninguno de los dos hitos que 
aparecen en el apartado anterior, tendrán una asignación de fondos públicos correspon-
diente a un 40 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia. Se considera cumpli-
do este hito si la desviación de la ejecución sobre el objetivo es igual o inferior al 15 %.

Como este GAL sólo ha superado uno de los hitos comentados, tendrá una asignación de 
fondos públicos correspondiente a un 70 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia 
que asciende a 1.114.902,11 €, sin perjuicio de que una vez que varíe el ritmo de ejecución 
se vuelva a valorar el estado de ejecución y, si fuese necesario, se haga una reprogramación 
en el sentido que corresponda, una vez analizados los datos de ejecución y las previsiones de 
gastos para la parte restante del periodo de programación 2014-2020.

Décimo. En la cláusula Octava del convenio “Anticipos y garantías” se indica lo siguiente:

  “El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 15 de noviembre 
2022 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cie-
rre del PDR 2014-2020”.

Este periodo de justificación se incluyó en el momento en el que el periodo de subvenciona-
lidad de gastos se extendía hasta el 31/12/2023, pero una vez que el periodo de subven-
cionalidad de gastos del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 ha sido 
prorrogado hasta el 31/12/2025 por el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 23 de diciembre de 2020, debe permitirse realizar esta justificación hasta 
dos años después.
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De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente ADENDA, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como sigue:

 “Segunda. Dotaciones financieras.

  El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 4.303.426,84 euros. 

  Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante 
este período de aplicación la cantidad de 1.434.475,28 euros.

  Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacio-
nales se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se ex-
plicitan anteriormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas 
Administraciones realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

  La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones naciona-
les, junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo 
comarcal, estimado inicialmente en 7.118.418,12 euros. 

  Este coste total explicitado por submedidas y fuentes de cofinanciación, se recoge en los 
cuadros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio. 

  En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria 
que resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función 
de la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustar-
la a la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este 
ajuste, se realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de 
ejecución, bien a otras medidas del Programa. 

  Cualquier modificación de los cuadros financieros del Anexo I tendrá que ser incorporada 
en el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.
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  Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2020, así como en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se 
establecerá una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a 
cada grupo. Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la 
EDLP y en todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del 
examen de rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
y el Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca y al Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio 
de 2014 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica la cláusula Séptima del Convenio, quedando redactada como sigue:

  “Séptima. Provisión de Fondos.

  El GAL remitirá mensualmente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio como Organismo Pagador, a través de la Secretaría General de Población y De-
sarrollo Rural, previsión de importes de solicitud de remisión de fondos FEADER a realizar 
en los dos meses posteriores, y semestralmente previsiones para el ejercicio posterior.

  El GAL realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, para la aplicación del enfoque LEADER del PDR 2014–2020 en 
Extremadura, a través de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural mediante 
el Servicio de Diversificación del Medio Rural, según lo estipulado en el Decreto de Bases 
Reguladoras (Régimen de Ayudas).

  Una vez efectuadas por parte de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural 
las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural remitirá a la Sección de 
Contabilidad del Organismo Pagador solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente 
documentación:

 •  Certificación de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, según modelo de-
terminado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de admisibilidad para 
la financiación por FEADER en el que se incluya listado de los GAL beneficiarios de las 
ayudas propuestos a pago.

 •  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Orden 
de Pago.
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 •  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2015/1532 de la Comisión, de 15 de septiembre de 2015, por el que 
se establecen la forma y el contenido de la información contable que debe presentarse a 
la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del FEADER, así como con 
fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

  Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

  Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el 
plazo de 30 días de su recepción. 

  El GAL aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y se solicite 
por el Organismo Pagador”.

Tercera. Se modifica la cláusula Octava del Convenio, quedando redactada como sigue:

 “Octava. Anticipos y garantías.

  El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 15 de noviembre 
2024 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cie-
rre del PDR 2014-2020”.

Cuarta. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” del 
Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políti-
cas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de 
la Sierra de Gata”.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Dirección General 
de Desarrollo Rural se entenderán realizadas a la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural en cumplimiento de lo recogido en el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio,  

Presidente del  
Grupo de Acción Local,

D.ª BEGOÑA GARCÍA BERNAL D. LUIS MARIANO MARTÍN MESA
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RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización 
de los trámites asociados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante 
canales telemáticos (Aldea del Conde Soc. Coop. Ltda.). (2022060494)

Habiéndose firmado el día 26 de enero de 2022, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras o sujetos de derecho privado, para la realización de los trámites aso-
ciados a esta Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Aldea del Conde 
Soc. Coop. Ltda.), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de febrero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES COLABORADORAS 
O SUJETOS DE DERECHO PRIVADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

TRÁMITES ASOCIADOS A ESTA CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO 
MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, Secretaria General de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, cargo para el que fue nombrada por Decreto 71/2019, 
de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), actuando en el ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas por Resolución de 23 de julio de 2019, de la Consejera de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio, por la que se delegan determinadas competencias, así 
como la firma de resoluciones y actos, en la Secretaría General de la Consejería (DOE núm. 
144, de 26 de julio). 

De otra parte, D/Dña. Juan Luis Ardila Codosero, con N.I.F ***0157**, actuando en nombre 
propio o en representación de Aldea del Conde Soc. Coop. Ltda. con domicilio en Ctra. La Al-
buera Km. 1, Talavera La Real (Badajoz) y N.I.F. F06037386, inscrita en el Registro General de 
Cooperativas de Badajoz, el día 12 de noviembre de 1985, (en su caso, tomo _______, folio 
245, hoja _____, libro _______ sección _______). Interviene en calidad de Apoderado/a, en 
virtud de la escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario de, Badajoz D/Dña. José 
Soto García-Camacho, protocolo 2958 de fecha a 31 de julio de 2000 inscrita en el Registro 
de Cooperativas de Badajoz, (en su caso en el tomo 2º, folio 245/F y 245/G, hoja ______, 
inscripción _____), nombramiento y facultades que declara vigente. 

Ambos comparecientes, que actúan en función de sus respectivos cargos, se reconocen mu-
tua y recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio que les 
obliga, o a las Instituciones, a las que representan, lo formalizan y a tal efecto, libremente, 

EXPONEN 

La experiencia de otras campañas, referida fundamentalmente a la Solicitud Única, ha demos-
trado que la participación de entidades colaboradoras permitiría obtener una mayor eficacia, 
elevar el nivel de eficiencia y optimizar la gestión pública, reduciendo los plazos de resolución, 
consiguiendo así acercar la Administración a los ciudadanos aplicando el principio de simpli-
ficación de trámites. 

Con la firma del convenio de colaboración para la presentación y cumplimentación de los 
Modelos Normalizado propios de la Solicitud Única, se ha conseguido dar un paso cualitativo 
en las relaciones de los ciudadanos con la Administración al poner a disposición de todos los 
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solicitantes recursos humanos y materiales fundamentales para agilizar y simplificar la trami-
tación administrativa. 

Con el presente convenio, que pretende alcanzar al resto de trámites asociados a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y que sean realizados por canales 
telemáticos, se pretende alcanzar un doble objetivo: por un lado, afianzar la colaboración 
con las entidades colaboradoras en todos aquellos trámites acogidos a la ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, por otro lado, fo-
mentar la colaboración con el resto de sujetos de derecho privado, para la realización de los 
trámites no acogidos a la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con este doble alcance, la Consejería competente en materia agraria quiere conseguir la 
máxima operabilidad, agilidad y cercanía de los ciudadanos con la Administración, y para ello, 
ampliar el objeto de actuación a las entidades ya constituidas en colaboradoras al resto de 
tramites de esta Consejería, y además, hacerlo extensible contar con la participación de las 
entidades colaboradoras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los terri-
torios de residencia de las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos 
humanos y materiales de los que disponen estas entidades o sujetos de derecho privado. 

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura y Aldea del Conde Soc. Coop. Ltda. que suscriben este 
documento, convienen en la utilidad de establecer este convenio. A tal fin, acuerdan estable-
cer las siguientes, 

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras y los sujetos de derecho privado, en los trámites asociados a la consejería 
competente en materia agraria de la Junta de Extremadura, y que se realicen por canales 
telemáticos. 

Los sujetos de derecho privado no podrán realizar los trámites que, directa o indirectamente, 
puedan estar en el ámbito de aplicación de la ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Segunda. Vigencia. 

El presente convenio de colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante su firma y tendrá una vigencia anual. 
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El convenio se entenderá automáticamente prorrogado por anualidades, salvo denuncia ex-
presa de una de las partes. 

Asimismo, podrán acordar la extinción anticipada, comunicándolo a la otra parte con un pre-
aviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para su extinción. 

Tercera. Finalidad. 

Las finalidades del convenio de colaboración son: 

1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos. 

2.  Afianzar la coordinación con las entidades colaboradoras para la realización de los trámites 
señalados en el apartado anterior, y hacer extensible la colaboración al resto de sujetos de 
derecho privado, siempre que no se trate de trámites dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. 

3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado con 
los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la Con-
sejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven a cabo 
mediante canales telemáticos. 

4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública. 

Cuarta. Compromisos. 

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a: 

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a la Consejería de competente en materia agra-
ria y que se realicen por canales telemáticos. 

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, una clave de Admi-
nistrador de para la gestión de los usuarios de la misma a través de la aplicación GES-
COL. Este programa permitirá la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora 
de sus propios usuarios. 

 3.  Informar y asesorar a las entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado, sobre 
la correcta cumplimentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cual-
quier otro trámite asociado a esta Consejería. 
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 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes. 

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras y sujetos de derecho privado. 

 6.  Garantizar que las actuaciones de los sujetos de derecho privado se limite a los trámites 
comprendidos fuera del ámbito de aplicación de la ley de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma. 

B)  La entidad colaboradora / Sujeto de Derecho Privado Aldea del Conde Soc. Coop. Ltda. se 
compromete a: 

 1)  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería. 

 2)  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite. 

 3)  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente. 

 4)  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta. 

 5)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, y para obtener información en su nombre del estado de los 
procedimientos. 

 6)  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedi-
mientos. A partir de los listados enviados por la entidad colaboradora a la Consejería 
competente en materia agraria, informar a las personas interesadas de los errores re-
lacionados con su solicitud. 

 7)  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática, para facilitar la realización de los trámites. 

 8)  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos.
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 9)  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pudiera derivarse de una cumplimenta-
ción o presentación incorrecta, de los retrasos en los registros que fuesen imputables a 
la misma. Para ello suscribirá un seguro de responsabilidad civil suficiente, o autosegu-
ro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción u omisión, pudiera causar en el 
ejercicio de estas funciones. 

 10)  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

Quinta. Coordinación. 

 La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria. 

Sexta. Publicidad. 

La Consejería competente en materia agraria junto a la entidad firmante, dará publicidad del 
presente convenio de colaboración, a través de los distintos medios de comunicación. 

Séptima. Protección de datos de carácter personal. 

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones. 

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria. 

Octava. Compensación económica. 

La entidad colaboradora o sujeto de derecho privado, por la realización de las actuaciones 
anteriormente mencionadas, no recibirá compensación económica alguna por parte de la Ad-
ministración de la Junta de Extremadura. 
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Novena. Incumplimiento. 

En caso de incumplimiento por parte de la entidad colaboradora o sujeto de derecho privado 
de alguno de los compromisos establecidos en el presente convenio, éstos se comprometen a 
abonar los gastos que dicho incumplimiento genere, pudiendo ser además causa de suspen-
sión o resolución del mismo. 

Mérida, 26 de enero de 2022.

La Secretaria General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio,

La Entidad Colaboradora/Sujeto  
de derecho privado,

MARÍA CURIEL MUÑOZ JUAN LUIS ARDILA CODOSERO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2022, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 56/2021 del 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres. (2022060568)

Vista La sentencia n.º 56/2021, del Juzgado de lo contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres 
y de acuerdo con los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La sentencia n.º 56/2021 de fecha 20 de abril de 2021, del Juzgado de lo contencio-
so-administrativo n.º 2 de Cáceres, estimó la demanda presentada por Doña María Joaquina 
Méndez Domínguez, condenando a la demandada “al abono de las cantidades dejadas de per-
cibir por los días que van desde su cese como profesora interina del curso 2016/2017 hasta 
la fecha de nombramiento como profesora interina para el nuevo curso 2017/2018 con todos 
los demás efectos económicos y administrativos que de dicho pronunciamiento se deriven”. 

Segundo. La referida sentencia ha adquirido firmeza.

A los citados antecedentes resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A la vista de los antecedentes, siendo firme la sentencia indicada, procede su eje-
cución y, en consecuencia, reconocer los consiguientes efectos económicos de la misma.

Segundo. El artículo 42.1 del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de 
Extremadura y de la Comisión Jurídica de Extremadura, modificado por Decreto 3/2016, de 12 
de enero, establece que “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su 
ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de 
la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado.”

Tercero. El artículo 20 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que la resolución de reso-
luciones judiciales recaídas en procesos en materia de personal, se hayan tramitado por ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa o la laboral, corresponde a los órganos competentes 
según la normativa vigente.

Por tanto, y en uso de las competencias atribuidas conferidas por la legislación vigente,
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RESUELVO

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 56/2021, de fecha de 20 de abril de 2021, 
del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, y en consecuencia, reconocer 
a Doña María Joaquina Méndez Domínguez, el derecho a percibir “las cantidades dejadas de 
percibir por los días que van desde su cese como profesora interina del curso 2016/2017 hasta 
la fecha de nombramiento como profesora interina para el nuevo curso 2017/2018 con todos 
los demás efectos económicos y administrativos que de dicho pronunciamiento se deriven”. 

Mérida, 18 de enero de 2022.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTÍN MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al "Proyecto de construcción de nueva subestación eléctrica 20/15 kV, en 
el término municipal de La Parra (Badajoz)". Expte.: 06/AT1788/18036. 
(2022060603)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de construcción de nueva subestación eléctrica 20/15 kV, 
en el TM la Parra (Badajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales SLU (citada 
en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 13 de mayo de 2021, Edistribución Redes Digitales SLU presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 26/11/2021

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
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técnicos correspondientes..

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021 de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
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y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE :

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de construcción de nueva sub-
estación eléctrica 20/15 kV, en el TM la Parra (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

 Posiciones de 20 kV.

 Tipo: Cabinas interior blindadas aisladas en gas SF6 (hexafluoruro de azufre).

 Esquema Simple Barra.

 Alcance: 2 Posiciones de salida de línea.

  1 Posición de autotransformador.

  1 Posición de servicios auxiliares.

 Posiciones de salida de línea.

 Estarán constituidas cada una de ellas por:

  —  1 Seccionador tripolar de barras de tres posiciones (abierto-cerrado-p.a.t.) 24 kV, 
1600 A.

  —  1 Interruptor tripolar 24 kV, 1250 A, 25 kA.

  —  3 Conectores enchufables para la conexión de cable subterráneo.

  —  3 Transformadores de intensidad toroidales de relación apropiada, para protección.

  —  1 Transformador de intensidad toroidal de relación apropiada para medida de co-
rriente homopolar.
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  —  3 Detectores de control de presencia de tensión.

  —  1 Compartimento para elementos de control.

 Posición de autotransformador.

 Estará constituida por:

  —  1 Seccionador tripolar de barras de tres posiciones (abierto-cerrado-p.a.t.) 24 kV, 
1600 A.

  —  1 Interruptor tripolar 24 kV, 1250 A, 25 kA.

  —  3 Conectores enchufables para la conexión de cable subterráneo.

  —  3 Transformadores de intensidad toroidales de relación apropiada, para protección.

  —  3 Detectores de control de presencia de tensión.

  —  1 Compartimento para elementos de control.

 Posición de servicios auxiliares.

 Estará constituida por:

  —  1 Interruptor-Seccionador 24 kV, 400 A, 25 kA.

  —  3 Fusibles.

 Posiciones de 15 kV.

 Tipo: Cabinas interior blindadas aisladas en gas SF6 (hexafluoruro de azufre).

 Esquema Simple Barra.

 Alcance: 1 Posición de salida de línea.

  1 Posición de autotransformador.

 Posiciones de salida de línea.

 Estarán constituidas cada una de ellas por:

  —  1 Seccionador tripolar de barras de tres posiciones (abierto-cerrado-p.a.t.) 24 kV, 
1600 A.

  —  1 Interruptor tripolar 24 kV, 1250 A, 25 kA.

  —  3 Conectores enchufables para la conexión de cable subterráneo.

  —  3 Transformadores de intensidad toroidales de relación apropiada, para protección.

  —  1 Transformador de intensidad toroidal de relación apropiada para medida de corriente 
homopolar.



NÚMERO 41 
Martes, 1 de marzo de 2022

10266

  —  3 Detectores de control de presencia de tensión.

  —  1 Compartimento para elementos de control.

 Posición de autotransformador.

 Estará constituida por:

  —  1 Seccionador tripolar de barras de tres posiciones (abierto-cerrado-p.a.t.) 24 kV, 
1600 A.

  —  1 Interruptor tripolar 24 kV, 1250 A, 25 kA.

  —  3 Conectores enchufables para la conexión de cable subterráneo.

  —  3 Transformadores de intensidad toroidales de relación apropiada, para protección.

  —  3 Detectores de control de presencia de tensión.

  —  1 Compartimento para elementos de control.

 Posición de transformación.

 La posición de autotransformador estará constituida por:

  —  1 Autotransformador 10 MVA, 20/15 kV.

 Posiciones de servicios auxiliares.

 La posición de servicios auxiliares estará constituida por:

  —  1 Transformador 100 kVA, 20000 / 400 V.

  —  2 Módulos rectificador – batería 125 Vcc, 100 A/h.

  —  1 Armario de distribución para corriente alterna y corriente continua.

 Posición de control y protecciones.

  Se instalará un Sistema Integrado de Control y Protección (en adelante SICP) compuesto 
por remota y sistema protectivo. El sistema incorporará las funciones de control, local, 
telecontrol, protección y medida de todas las posiciones de la subestación, incluidos los 
Servicios Auxiliares, tanto de corriente continua como de corriente alterna.

  La subestación será telemandada desde el C.C.A.T. de Sevilla.- 1 Compartimento para ele-
mentos de control.

  Emplazamiento: Polígono 9 Parcela 45, 06176, en el término municipal de La Parra 
(Badajoz).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:
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 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de febrero de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Mejora y modernización de redes principales en la Comunidad 
de Regantes de Mérida". Expte.: IA21/0360. (2022060566)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Mejora y modernización de redes principales en la comunidad de regantes de 
Mérida”, a ejecutar en el término municipal de Arroyo de San Serván, Calamonte y Mérida 
(Badajoz), se encuentra encuadrado en el apartado d) del grupo 1, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es la Comunidad de Regantes de Mérida, con CIF G06009781 y con 
domicilio Ctra. BA-012 S/N (Estación de bombeo Canal de Lobón), 06850 Arroyo de San Ser-
ván (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objetivo de las diferentes actuaciones contempladas consiste en dotar a la Comunidad de 
Regantes de Mérida de los medios e infraestructuras necesarias para llevar a cabo la irrigación 
de forma efectiva y eficiente. La red presenta, en general, importantes deterioros, debido 
fundamentalmente a la antigüedad y la falta de mantenimiento periódicos, que se traducen 
en menores volúmenes disponibles para los cultivos.

Las actuaciones previstas para este proyecto, justificadas en base a los objetivos menciona-
dos son:

 —  Sustitución de tramos de tubería de hormigón pretensado y toda su calderería o piezas 
especiales.
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Las obras se localizan en el término municipal de Arroyo de San Serván (Badajoz) en las tu-
berías A (que afecta a 515,5388 ha que conforman 196 parcelas de riego) y B1 (que afecta a 
722,5546 ha que conforman 532 parcelas de riego). 

Fuente: Documento ambiental.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 24 de marzo de 2021, la Comunidad de Regantes de Mérida presenta ante la Di-
rección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada 
junto al documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental. Por otro lado, el Servicio de Regadíos de la Secretaria General de 
Población y Desarrollo Rural, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, como órgano sustantivo del procedimiento de ayudas a consolidación 
y modernización de los regadíos de Extremadura, reguladas por el Decreto 33/2019, de 9 de 
abril, presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de informe de impacto 
ambiental junto al documento ambiental del proyecto.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 26 de agosto 
de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.
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Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

D. G. de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Arroyo de San Serván

Ayuntamiento de Calamonte

Ayuntamiento de Mérida

Agente del Medio Natural

Ecologistas en Acción

Adenex

Ecologistas Extremadura

Fundación Naturaleza y hombre

SEO-Bird/Life

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad, informa que el proyecto/actividad no se encuentra dentro de los 
límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000 ni presenta valores naturales 
reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad, por lo que no se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos 
o sus valores ambientales. 
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 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana hace una serie de indicaciones, en el ámbito 
de sus competencias, relativas a la pertenencia a zonas inundables, afección a al régi-
men y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos 
de DPH, en sus zonas de servidumbre y policía. Así mismo, recuerda que se deberá con-
tar con la autorización de la Dirección Técnica del organismo de cuenca para las obras 
propuestas y que la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado.

 —  La Sección de Vías Pecuarias informa que los trabajos a ejecutar en la tubería A que 
discurre desde la parcela 7 a la parcela 5002 del polígono 12 del término municipal de 
Arroyo de San Serván, invaden una parcela, en concreto la 5002 mencionada, que es 
propiedad de vías pecuarias, por lo que deberán solicitar la autorización correspondiente.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio emite informe favorable puesto que concluye 
que el proyecto es compatible con el planeamiento territorial vigente de Extremadura 
en todas sus alternativas planteadas.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal emite informe en el que determina que, 
tras comprobación técnica, a lo largo del trazado de las tuberías la vegetación forestal 
es escasa, teniendo representación solo en la zona de los arroyos junto al caso urbano 
de Arroyo de San Serván, por lo que informa favorablemente la poda y corta del arbo-
lado necesario siempre que se cumplan unas medidas que se adicionan al cuerpo del 
presente informe.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que el pro-
yecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, por lo que 
resuelve favorablemente, acompañando medidas preventivas que se incorporan a este 
informe.

3. Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características de proyecto. 

  La razón fundamental de la realización del proyecto es el ahorro de agua y energía me-
diante la sustitución de infraestructuras deficitarias debido a su antigüedad y mal estado 



NÚMERO 41 
Martes, 1 de marzo de 2022

10272

de conservación para garantizar la dotación de este recurso en las explotaciones de los 
regantes de forma más eficiente. No se contempla en ningún momento el aumento de la 
superficie regada ni de las dotaciones máximas autorizadas recogidas en la preceptiva 
concesión otorgada por el Organismo de cuenca, 

 Las actuaciones previstas para este proyecto incluyen: 

  —  Obra civil: excavar y descubrir la tubería antigua, extraer y acopiar, adecuación del 
lecho de la zanja.

  —  Sustitución de las tuberías: se colocarán 1.362,55 m de la tubería A y 1.600,55 m de 
la tubería B1 de PVC orientado de 12,5 atm de timbraje y diámetro 710 mm.

  —  Piezas singulares: 

   –  En la cabecera de los dos tramos de tuberías en las que se actuará se colocaran 
sendos medidores de caudal electromagnético de inserción con electrónica a bate-
ría, separada con 10 m de cable.

   –  Carrete de varios diámetros y columna de remonte para ventosas de Ø4” con 
válvulas de compuerta de asiento elástico Pn-10 atm, para cerrar y manipular la 
ventosa para mantenimiento en tuberías presurizadas.

   –  Carretes de varios diámetros y columnas de remontes para las tomas de Ø 3” y Ø 
4” de hidrantes contadores individuales y/o colectivos, en los que sólo se cambiará 
la pieza metálica de calderería de entrada, ya que el contador, cazapiedras y vál-
vula de corte ya existen.

   –  Hay algunas piezas que son para derivaciones a tuberías con los extremos lisos 
con las medidas de los tubos donde se intercala y con el que ha de derivar.

   –  Desagües para vaciado de tubería general sobre tubería de P.V.C. Ø710 mm con 
válvula compuerta Ø 100 mm Pn-10 atm de asiento elástico y construcción de 
arquetas con zona húmeda-seca. En la parte superior de la zona húmeda, a 0,7 
m de profundidad de la generatriz del tubo, se colocará un tubo de P.V.C. Ø315 P 
s-10 atm, que comunicará dicha arqueta con el desagüe natural para el vertido del 
agua que contiene la tubería para su vaciado.

   –  Piezas metálicas para válvulas de corte de mariposa Ø 200 mm, Ø 300 mm y Ø 
700 mm. Algunas de las piezas, ya cambiadas por la C.H.G., sólo se fabricarán y 
soldarán in-situ los acoples para unir a la tubería nueva de P.V.C.-O Ø710 mm a 
instalar.
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   –  La valvulería de corte se sustituirán por unas nuevas de mariposa tipo RF para 
Ø700 y Wafer para el resto con cuerpo en fundición gris, eje en acero inoxidable 
AISI 420 y disco en acero inoxidable AISI 316, junta de cierre en EPDM y mando 
reductor IP 68. Las válvulas a sustituir son: dos de Ø200 mm, una de Ø300 mm, 
y cuatro de Ø700 mm.

   –  Las ventosas se sustituirán por ventosas de Ø4” en fundición gris pintadas con 
epoxi más modernas, con mayor volumen de expulsión de aire siendo éstas auto-
máticas. Se intercalará una válvula de compuerta de la medida de la ventosa, de 
asiento elástico, para poder hacer el mantenimiento de la ventosa, estando la red 
de riego en carga.

  Las obras se localizan en los términos municipales de Arroyo de San Serván, Calamonte y 
Mérida (Badajoz).

  3.1.1. Alternativas de ubicación.

  El documento ambiental expone dos alternativas además de la 0 o de no actuación:

    Alternativa 1: Sustitución de conducciones y piezas especiales en tramos más 
obsoletos.

   Alternativa 2: Sustitución de conducciones y piezas especiales en toda la red de riego.

  Se ha optado por la opción 1 por las siguientes razones:

   —  Es técnica y económicamente viable.

   —  Al ser reposición, los efectos ambientales son mínimos.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  En la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, se nos informa que la actividad no se 
encuentra incluida en la Red Natura 2000 ni existen hábitats naturales de interés comuni-
tario ni especies de fauna inventariada.

  Esta zona se explota agronómicamente en regadío, tratándose de zonas muy antropiza-
das, donde las especies vegetales existentes son cultivadas casi en su totalidad. 

 3.3 Características del potencial impacto: 

  —  Red Natura y Áreas Protegidas.

       La actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 ni existen hábitats na-
turales de interés comunitario ni especies de fauna inventariada.
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       Las actuaciones de mejora y modernización de las redes de regadíos van en conso-
nancia con las directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua, cuyo objetivo 
principal es el uso sostenible de la misma, la mejora de su cantidad y calidad, la 
protección de las masas de agua y ecosistemas acuáticos y relacionados con ellos.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       Se pretende esencialmente la sustitución de elementos obsoletos y en mal estado 
del sistema de distribución para aumentar la eficiencia de riego y mejorar la sosteni-
bilidad del regadío. Además, la ejecución del proyecto implica el ahorro de agua por 
disminución de las pérdidas originadas por el estado de las instalaciones. No se con-
templa en ningún momento el aumento de la superficie regada ni de las dotaciones 
máximas autorizadas.

       Por tanto, en cuanto al agua, tiene un efecto positivo permanente al hacer un uso 
más eficiente de este recurso.

  —  Suelos.

       El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de 
tierras de cultivo agrícola. Las acciones que pueden causar mayor impacto se produ-
cirán en la fase de construcción, debido a los movimientos de tierra para la instala-
ción de las conducciones y demás elementos de riego y la retirada de las tuberías de 
hormigón antiguas, pero aplicando las correspondientes medidas preventivas, estas 
afecciones no deberían ser significativas.

  —  Fauna.

       No existe afección a especies animales protegidas, según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Tampoco las demás especies su-
frirán una grave alteración, al ser una zona fuertemente antropizada.

  —  Vegetación.

       El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se 
trata de una superficie de tierra arable. 

       No existe afección a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.
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  —  Paisaje.

       El impacto sobre el paisaje será mínimo, teniendo en cuenta que se trata de terrenos 
de cultivo y la mera sustitución de infraestructuras.

       La corta de especies vegetales que pudiera tener que realizarse en los márgenes de 
los arroyos y en la cercanía del núcleo urbano de Arroyo de San Serván ha sido auto-
rizada por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal y se incluye en este informe 
asi como las medidas de estricto cumplimiento que deberán tenerse en cuenta a la 
hora de realizarse para minimizar la afección.

  —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. 

       Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria 
y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este 
tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto 
sobre la calidad del aire es mínimo, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica.

  —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

       Dada la inexistencia de elementos de naturaleza arqueológica en la zona afectada 
por el proyecto, a pesar de la amplia superficie abarcada, unido a las características 
de las actuaciones (mera sustitución de elementos), no se considera que el patri-
monio arqueológico vaya a ser afectado, a pesar de lo cual se establecen medidas 
correctoras de cara a la protección de aquel patrimonio arqueológico no detectado 
en superficie que pudiera sí pudiera verse afectado.

       En relación a las vías pecuarias existentes en el territorio de realización del proyecto 
y debido a la posible afección a las mismas, deberá recabar las preceptivas autoriza-
ciones ante el Servicio de Infraestructuras de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio.

       No se prevé ninguna afección a montes de utilidad pública.

  —  Consumo de recursos y cambio climático.

       Se pretende esencialmente aumentar la eficiencia de riego, y por lo tanto el ahorro 
de agua, así como de energía utilizada en los regadíos. No se contempla en ningún 
momento el aumento de la superficie regada ni de las dotaciones máximas autoriza-
das recogidas en la concesión otorgada por el organismo de cuenca.
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       Por tanto, en cuanto al agua, tiene un efecto positivo permanente al hacer un uso 
más eficiente de ambos recursos.

  —  Medio socioeconómico.

       El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Efectivamente, una hectárea promedio de secano emplea sólo 0,037 
unidades de trabajo agrario (UTA, equivalente al trabajo generado por una persona 
en un año), mientras que una hectárea de regadío necesita 0,141 UTA. Por tanto, se 
contribuirá a asentar la población e incrementar la renta media. Cabe destacar que 
el regadío no solo supone una renta más alta para los agricultores, sino también que 
esta sea más segura, tanto por la mayor diversificación de producciones que permi-
te, como por la reducción de los riesgos climáticos derivados de la variabilidad de las 
producciones.

  —  Vulnerabilidad del proyecto.

       Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el documento ambiental in-
cluye un análisis de la vulnerabilidad ambiental ante riesgos de accidentes graves o 
catástrofes, cuyo resultado se resume en el siguiente cuadro:

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igual-
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mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente.

 A.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de 
la zona (619118954) a efectos de asesoramiento para una correcta realización de 
estos.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se producirá aumento de superficie regable ni de la dotación máxima autorizada 
recogida en la preceptiva concesión del organismo de cuenca.

  —  Deberán recabarse las pertinentes autorizaciones del Servicio de Infraestructuras de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio por las posibles 
afecciones a las vías pecuarias existentes en la zona de actuación.

  —  En relación a los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de di-
ciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y re-
posición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
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contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del medio natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

 B.  Medidas en fase de construcción.

  —  Se eliminarán los elementos vegetales imprescindibles para la ejecución de la obra; 
los necesarios que resulten directamente afectados por la superficie de ocupación. 
Se pondrá especial cuidado en no dañar las especies arbóreas autóctonas medite-
rráneas y de ribera (encinas, alcornoques, robles, coscojas, quejigos, enebros, ali-
sos, fresnos, chopos, tamujos, adelfas, etc.) y de monte noble (madroños, durillos, 
cornicabras, piruétanos, etc.). Se actuará básicamente sobre matorral serial de la 
plataforma y márgenes del camino y desagües (jaras, brezos, escobas y zarzas).

  —  Se respetarán los pies con nidos de especies protegidas, así como los situados alre-
dedor de ellos (según indicaciones del AMN).

  —  Las actuaciones sobre el arbolado (corta, poda, apostado, …) se limitarán a las ne-
cesarias para la realización de los trabajos proyectados, procurando que la afección 
sea la mínima posible. La corta de arbolado deberá realizarse con el señalamiento 
previo del agente del medio natural mediante acta de control suscrito por el agente 
del medio natu y el solicitante.

  —  Se respetarán y se tomarán todas las medidas necesarias para no dañar durante 
los trabajos a realizar el arbolado y vegetación no objeto de corta, debiendo balizar 
estos pies con carácter previo a la realización de las actividades.

  —  La poda y apostado se realizará con medios manuales y cumpliendo las normas 
técnicas recogidas en el anexo del Decreto 134/2019. Su ejecución se planificará en 
periodo de parada vegetativa (entre 1 de noviembre y 28 de febrero). Si se requieren 
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cortes superiores a 18 cm (de diámetro) se realizará señalamiento previo en presen-
cia del agente del medio natu, también mediante acta de control suscrito por agente 
y solicitante.

  —  La poda se ejecutará de forma que las copas queden bien conformadas, esto es, no 
se podarán exclusivamente las ramas que puedan estorbar, sino que las copas deben 
quedar equilibradas. Cuando los cortes sean de más de 18 cm será obligatorio el uso 
de productos para el sellado y cicatrización de las heridas de poda.

  —  Para evitar la propagación de enfermedades y plagas asociadas a masa forestales, 
antes de realizar un aprovechamiento o actividad en que vayan a utilizarse, se des-
infectaran las herramientas de poda.

  —  No podrán verse afectados los elementos naturales (lagunas y encharcamientos 
naturales) ni los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para la bio-
diversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposición al 
estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y 
características similares.

  —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestre.

  —  En ningún caso se procederá a la quema de la vegetación ya que esta práctica, ade-
más de la destrucción de un lugar de refugio y alimento de fauna, provoca procesos 
de erosión y pérdida de fertilidad del suelo. Se recuerda que realización de quema 
de restos y el uso de determinada maquinaria puede suponer graves riesgos de in-
cendio, por lo que se deben adoptar los medios, medidas, precauciones generales 
y limitaciones oportunas; realizando las solicitud, declaración responsable o comu-
nicación previa correspondiente en función de los trabajos y la época en base a lo 
establecido en el Plan INFOEX. Para ampliar información puede consultarse la web  
https://www.infoex.info/informacion-al-ciudadano/.

  —  Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles. Se disminuirá la 
intensidad de la actuación en las vaguadas muy pronunciadas, zonas pedregosas, 
laderas de elevada pendiente, y en las proximidades de nidos o madrigueras de 
especies protegidas, así como en las márgenes de los cursos de agua continuos o 
discontinuos (respetando 5 metros como mínimo). Se ejecutarán las medidas nece-
sarias para conseguir la integración paisajística de todas las actuaciones.
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  —  Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para la conducción 
serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá rellenando 
y restaurando a medida que avance la obra. Se restaurarán las zonas alteradas por 
movimientos de tierra restituyendo morfológicamente los terrenos afectados.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales, así como establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  Evitar el vertido incontrolado de cualquier tipo de residuos, en lugares no adecua-
dos para ello, procurando eliminarlos debidamente. Todos los residuos y materiales 
generados a resultas de la demolición y sobrantes de los elementos de riego serán 
gestionados según lo dispuesto la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

  —  Evitar la producción de ruidos y polvo durante la fase de ejecución de las obras. 
En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entor-
no debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

  —  La maquinaria a utilizar deberá estar en perfectas condiciones, destinándose un lugar 
adecuado para el mantenimiento y reparaciones precisas.

  —  Se aplanarán y arreglarán todos los efectos producidos por la maquinaria pesada, 
tales como rodadas, baches, etc. 

  —  Durante el proceso de transporte de vertidos en camiones, se procederá a la protec-
ción de sus cargas con objeto de evitar emisiones de polvo.

  —  Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización de este organismo. En ningún caso se autorizarán dentro del 
mismo la construcción, montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar 
personas, aunque sea con carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 77 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

  —  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, se-
gún establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

  —  Hay que considerar que toda actuación que se realice en la zona de policía de cual-
quier cauce público, definida por 100 m de anchura medidos horizontalmente y a 
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partir del cauce, deberá contar con la preceptiva autorización de la Confederación, 
según establece la vigente Legislación de Aguas, y en particular las actividades men-
cionadas en el artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

  —  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras 
durante los trabajos y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del 
aporte de sólidos a los cauces, por lo que habrá que tomar las medidas necesarias 
para evitarlo.

  —  Se llevará a cabo diariamente una revisión de las zonas de trabajo con objeto de res-
catar pequeños vertebrados, y especialmente anfibios y reptiles que pudieran caer 
accidentalmente en alguna de las zanjas a realizar, así como en cualquier infraes-
tructura de riego asociada (desagües, sifones, arquetas). En el caso de detectarse 
cualquier punto negro potencialmente peligroso para la fauna (arquetas, desagües, 
sifones, etc.), se estudiarán y aplicarán medidas para impedir la caída en el interior 
de estas infraestructuras y/o medidas que permitan su salida del interior, como ram-
pas rugosas con pendiente inferior a 45º.

  —  Al finalizar los trabajos llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la fase de obra. 

  —  Al finalizar los trabajos, se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de re-
siduo no biodegradable generado por la maquinaria u operarios, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de Residuos y Suelos Contaminados. Siendo recomendable proceder a la limpieza y 
retirada periódica de todos los restos o residuos generados durante la ejecución de 
los trabajos (trozos de tubería, restos de cemento, etc.), eliminándolos debidamente 
o transportándolos a escombrera o vertedero autorizado.

 C.  Medidas en fase de explotación.

  —  Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de 
vegetación natural no transformadas.

  —  Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados, tal y como 
viene descrito en el proyecto.

  —  La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

  —  En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios, durante la fase de explotación no se aplicarán herbicidas u 



NÚMERO 41 
Martes, 1 de marzo de 2022

10282

otros fitosanitarios en las lindes, así como en el dominio público hidráulico y la zona 
de servidumbre de paso. 

  —  Los residuos generados en las instalaciones (mangueras de riego, tuberías, envases, 
etc..) se gestionarán según lo dispuesto la ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. La entrega de los residuos a un gestor autorizado se acredita-
rá documentalmente, manteniendo la información archivada, durante al menos tres 
años.

  —  Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de resi-
duos peligrosos, antes de entregarse a un gestor autorizado, no podrá exceder de 
seis meses. Los residuos de envases fitosanitarios deben depositarse en un punto 
SIGFITO.

  —  En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entor-
no debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

  —  Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produ-
cidos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna exis-
tente en la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento 
acústico dentro de las casetas insonorizadas al efecto.

 D.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 E.  Otras disposiciones.

  —  Se atenderá a las indicaciones realizadas por la Dirección Técnica de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, en el ámbito de sus competencias.

  —  Se atenderá a lo establecido por el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural (Sec-
ción Vías Pecuarias), para cualquier actuación que pueda afectar a las vías pecuarias.
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  —  En relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la 
vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del 
proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el 
medio ambiente. 

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención Ambiental, la Dirección General de Sostenibili-
dad, emite el presente informe de impacto ambiental en el que concluye, de acuerdo con la 
evaluación de impacto ambiental simplificada practicada, conforme a lo previsto en la subsec-
ción 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Mejora y modernización de 
redes principales en la comunidad de regantes de Mérida” vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
(http://extremambiente.gobex.es/).

http://extremambiente.gobex.es/
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El presente informe de impacto ambiental se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 16 de febrero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental integrada al 
proyecto de explotación porcina, titularidad de Ternavi, SL, en el término 
municipal de Madroñera, provincia de Cáceres. (2022060576)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 29 de abril de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Madroñera y promovida 
por Ternavi, SL, con CIF B-xxxxxxxxx y domicilio social en Ávila.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen intensivo con una capacidad 3.815 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el 
ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En par-
ticular en la categoría 9.3.b del anejo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva 
de cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Madroñera (Cáceres), y más concre-
tamente en la parcela 7 del polígono 9, con una superficie de 342 Has.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/2016, de 16 de diciembre, el Ayuntamiento de Madroñera aporta informe urbanístico de 
16 de noviembre de 2020, el cual tiene entrada en fecha 16 de noviembre de 2021 a través 
del Registro Único de la Junta de Extremadura firmado por la técnico municipal.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de 
información pública, mediante anuncio de 1 de marzo de 2021 que se publicó en el DOE 
n.º 61, de 31 de marzo de 2021.

Quinto. Mediante escrito de 16 de agosto de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó al Ayuntamiento de Madroñera, informe sobre la adecuación de las instalaciones 
descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las 
notificaciones y alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por 
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ese Ayuntamiento, en virtud del cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación.

Con fecha 10 de septiembre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura el informe establecido en el artículo 13.7, suscrito en fecha 19 de agosto de 
2021 por el técnico municipal.

Sexto. Tras la publicación el 21 de febrero de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, con fecha 
29 de abril de 2020 el promotor remite documentación que justifica el cumplimiento de la 
explotación porcina al contenido de la citada Decisión.

Séptimo. Mediante resolución de 27 de octubre de 2021 de la Dirección General de Sos-
tenibilidad se formuló declaración de impacto ambiental para este proyecto (expediente 
IA 21/0147), que se incluye en el anexo III de esta resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Direc-
ción General de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos de 17 de noviembre de 2021, a 
los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A fecha de 
hoy, no se han recibido alegaciones.

Noveno. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
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Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.b 
del anejo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de 
más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo I 
del citado real decreto legislativo.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Ternavi, SL, para el proyecto de amplia-
ción de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con una capacidad 3.815 cerdos 
de cebo, ubicado en el término municipal de Madroñera (9.3.b del anexo I del Anejo I del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación), a los efectos recogidos en el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, señalando que en el ejercicio de 
la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAI 20/004.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

– a – Tratamiento y gestión del estiércol. 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la explotación se estima 
en 8.202,25 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 27.658,75 Kg de nitrógeno/
año. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al 
Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el riesgo 
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño ade-
cuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a cabo la 
gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá de una 
capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
de estercolero de 2.289 m3 para ello el complejo porcino dispondrá de dos balsas de purines 
de lámina PEAD, con una capacidad total de almacenamiento de 1.385 y 1.767 m3.

3.  El diseño y la construcción de las fosas/balsas de almacenamiento de purines deberá 
adaptarse a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección 
General de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes 
requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 •  Las balsas serán impermeabilizadas con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

  –  Profundidad mínima de 2 m.

  –  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de Geotextil.
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   -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  La explotación dispondrá de dos estercoleros ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 181 y 351 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

6.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
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lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

– b – Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

Residuo Origen Código LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

Residuo Origen Código LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de oficina 
asimilables a urbanos 20 03 01

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del personal 20 03 04
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Residuo Origen Código LER

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas in-
fraestructuras 17 01 07

Medicamentos distintos de los especifi-
cados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

– c – Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

Contaminante Origen

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 
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Contaminante Origen

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

– d – Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secues-
tro, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estas. 

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2). 

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

4.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
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suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberá dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, 
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público 
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

– e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

– f – Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.
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2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

 — Las entradas a la explotación deben permanecer cerradas y debidamente señalizadas.

– g – Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23. 1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

– h – Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta 
remisión deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de 
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Sostenibilidad o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo 
anual al que estén referidos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el 
Ministerio de Agricultura, y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente 
página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Estiércoles:

4.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación 
porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol 
se ha utilizado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

7.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

http://www.prtr-es.es
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8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

9.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

10.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de la balsa.

 — Las existencias de fugas.

– i – Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

 1.1. Sistemas de gestión ambiental (SGA).

  MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar 
todas las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

  La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documen-
to firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar 
los puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá 
estar implantado en la granja.
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 1.2. Buenas prácticas ambientales.

  MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la 
MTD consiste en utilizar las siguientes técnicas:

  a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. 
La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el impacto ambiental 
y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en consideración los 
puntos del apartado presente de la MTD2.

  b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que 
acredite la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes impre-
vistos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un 
plan de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación 
que desarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará 
integrado dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

  d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, 
los equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto 
de agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobacio-
nes no podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los 
requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

 1.3. Gestión nutricional.

  MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, 
satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD con-
siste en utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan 
las técnicas indicadas a continuación:

  b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 



NÚMERO 41 
Martes, 1 de marzo de 2022

10298

periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá 
disponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los 
tipos de pienso que se suministran a la explotación.

  MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesi-
dades nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimen-
tación y una formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

  a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del 
periodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá dis-
ponerse de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos 
de pienso que se suministran a la explotación.

 1.4. Uso eficiente del agua.

  MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

  b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conduccio-
nes de agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá 
contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias 
detectadas.

  c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

  d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.

  e.  Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del equipo de 
agua para beber. Se revisará y llevará un registro de semanal del correcto funciona-
miento de los dispositivos de apertura y cierre de caudal de los bebederos.

 1.5. Emisiones de aguas residuales.

  MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una 
combinación de las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Mantener las superficies sucias del patio lo más reducidas posible. Para ello se dis-
pondrá de un sistema de limpieza primero en seco y posteriormente a presión.
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  b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza primero 
en seco y posteriormente a presión.

  c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que 
requieren tratamiento. Instalación de canalones.

  MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

  a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. 
Las generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mis-
mo modo las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán condu-
cidas a fosas o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

  c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como 
un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector. La aplicación de purines 
será mediante cisterna e inyector.

 1.6. Uso eficiente de la energía.

  MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que 
se indican a continuación:

  b.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. Las ins-
talaciones cuentan con aislamiento en cubiertas.

  h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural.

 1.7. Emisiones acústicas.

  MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD 
consiste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de 
gestión ambiental (véase la MTD 1):

   Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en re-
ceptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD con-
siste en utilizar la técnica indicada a continuación:

  a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensibles.
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  c.  Medidas operativas: i) en la medida de lo posible, cerrar puertas y aberturas im-
portantes del edificio, especialmente durante el tiempo de alimentación, ii) dejar 
el manejo de los equipos en manos de personal especializado, iii)evitar actividades 
ruidosas durante la noche y los fines de semana, en la medida de lo posible, iv)apli-
car medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento, v) hacer 
funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos de pien-
so, en la medida de lo posible, vi) mantener el mínimo número posible de zonas de 
deyección al aire libre para reducir el ruido de los tractores rascadores de estiércol. 
El titular aplicará todas las medidas descritas con el fin de reducir lo máximo posible 
las emisiones de ruido.

 1.8. Emisiones de polvo.

  MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD 
consiste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

  a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará, cama fresca y paja larga para el cumplimiento de esta MTD.

 1.9. Emisiones de olores.

  MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una 
explotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de 
gestión de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

   Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en re-
ceptores sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

  MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una ex-
plotación y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

  a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensibles.

 1.10. Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

  MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del 
almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a 
continuación:

 b.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán cubiertos.
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  MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua 
procedentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica 
indicada a continuación:

  a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. Los montones de estiércol sólido serán 
depositados en cobertizo.

 1.11. Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

  MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá 
al mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

  b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

  MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

  a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento 
previo al vaciado.

  b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se op-
tará por permitir la creación de costra natural.

  MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conduc-
ción de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas que se indican a continuación: 

  a.  Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas. 
Estabilidad asegurada mediante cálculo estructural.

  c.  Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la recogida y transferencia 
de los purines (p. ej. fosas, canales, desagües, estaciones de bombeo). Red de tube-
rías de PVC para evacuación de la balsa.

  d.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. con 
arcilla o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). Las balsas están imper-
meabilizadas con lámina PEAD.
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  f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La 
explotación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los 
sistemas de almacenamiento.

 1.12. Procesado in situ del estiércol.

  MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento 
y/o aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la 
técnica que se indican a continuación:

  Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

 1.13. Aplicación al campo del estiércol.

  MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y 
la atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a 
continuación:

  a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del 
terreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de 
cultivos y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

  b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol 
(dejando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de 
escorrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes 
(setos incluidos).

  c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En 
particular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto 
de nieve, las condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en 
combinación con la pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de 
escorrentía o de drenaje sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la 
posibilidad de lluvia.

  d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fós-
foro del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los 
requisitos de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terre-
no que pudieran provocar escorrentías.
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  e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrien-
tes de los cultivos.

  f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya 
signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

  g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiér-
col pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

  h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol 
está en buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis 
adecuada.

  MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

  c.  Esparcidor en bandas mediante tubos colgantes.

  MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

  a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien 
mediante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de 
rejas o discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda com-
pletamente mezclado con el suelo o enterrado.

 1.14. Emisiones generadas durante el proceso de producción completo.

  MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo 
de producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en 
estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso 
de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

  Se han estimado las emisiones de la explotación utilizando la aplicación ECOGAN, en su 
versión 2012.0.1, desarrollada por el MAPAMA. Introducidos los datos de la explotación, se 
obtienen los siguientes resultados de emisiones en la explotación.

*Emisiones a la atmósfera: Metano (CH4): 37.788 kg anuales.
Óxido Nitroso (N2O): 329 kg anuales.
Amoniaco (NH3): 10.236 kg anuales.

NH3 producido en:
Alojamientos: 5.400 kg anuales.

Almacenamiento: 1.540 kg anuales.
Aplicación: 3.296 kg anuales.
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  Con la aplicación de las MTD’s propuestas, se estima una reducción de las cantidades de 
contaminantes emitidos a la atmósfera tal, que los valores de emisión resultarían lo si-
guientes (fuente: Ensayos MAPA y datos BREF 2003)

*Emisiones a la atmósfera: Metano (CH4): 32.120 kg anuales.
Óxido Nitroso (N2O): 451 kg anuales.

Amoniaco (NH3): 8.700 kg anuales.
NH3 producido en:

Alojamientos: 4.050 kg anuales.
Almacenamiento: 1.262 kg anuales.

Aplicación: 3.296 kg anuales.

 1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

  MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados pre-
sentes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia 
que se indica a continuación.

  a.  Cálculo aplicando un balance de masas de nitrógeno y fósforo basado en la ración, 
el contenido de proteína bruta en la dieta, el fósforo total y el rendimiento de los 
animales.

  MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizan-
do una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

  c. Estimación utilizando factores de emisión.

  MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en re-
ceptores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

  No se prevén molestias por olores a receptores sensibles ni se han corfirmado tales 
molestias.

  MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.

  b. Estimación utilizando factores de emisión.

  MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de 
cada alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas 
las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.
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  La granja no utilizará sistemas de depuración de aire por lo que esta MTD no le es de 
aplicación.

  MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos 
una vez al año.

  a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de 
los consumos.

  b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un 
registro de los consumos.

  c. Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

  d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

  e. Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

  f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

 2.1 Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

  MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, 
la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

  a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los 
principios que se indican a continuación: 

   i)  reducir la superficie emisora de amoniaco,

   ii)  aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén 
exterior, 

   iii)  separar la orina de las heces, 

   iv)  mantener la cama limpia y seca.

  6. Sistema de cama de paja (cuando el suelo es de hormigón sólido).
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– j – Prescripciones finales.

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
10 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 
y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la Dirección 
General de Sostenibilidad.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 17 de febrero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de cebo en régimen de explotación intensivo en 
naves, con capacidad para 3.815 cerdos de cebo.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Madroñera (Cáceres), y más concre-
tamente en la parcela 7 del polígono 9, con una superficie de 342 Has.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán la explotación:

Coordenadas X (m) Y (m)

Explotación 264.468 4.374.634

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario suficiente, contando para 
ello con cuatro naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosas de aguas resi-
duales, embarcadero, estercoleros, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

Naves Superficie 
Útil (m2)

Nave 2.048

Nave 982

Nave 733

Nave 110

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa prelacada, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Lazareto: La explotación contará con dos lazaretos de 165 y 48 m2 para la observación y 
secuestro de animales enfermos o sospechosos conectado a fosa.
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 •  Fosas/ Balsas de purines: La explotación contará con dos balsas de 1.385 y 1.767 m3 

impermeabilizada con lámina PEAD.

 •  Estercolero: La explotación dispondrá de dos estercoleros de 181 y 351 m3 de capacidad 
conectado a una fosa.

 •  Almacén de 60 m2.

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

 •  Aseo/vestuario.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 •  Silos.

 •  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona a con-
tinuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:

Termino municipal Polígono Parcela Superficie (ha)

Madroñera 9 7

346Madroñera 7 9

Madroñera 6 4
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ANEXO III

Resolución de 27 de octubre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conseje-
ría para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental al proyecto de explotación porcina de cebo intensivo, en el término municipal de 
Madroñera, cuyo promotor es Ternavi SL. IA21/0147.

El proyecto de explotación porcina de cebo intensivo pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, agri-
cultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se 
establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la 
resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las 
obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de explotación porcina de cebo intensivo es Ternavi S.L. con  
CIF B-xxxxxxxxxx. y domicilio social en Ávila.

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo intensivo con una 
capacidad de 3.815 cerdos de cebo.
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La explotación contará con las siguientes instalaciones: una nave de cebo existente de 
2.048 m2 de superficie con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, 
una nave existente ampliada hasta los 733 m2 de superficie con suelo de hormigón y sistema 
de recogida de aguas de limpieza para el cebo de los cerdos, una nave existente de 110 m2 de 
superficie con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza adaptada para el 
cebo, una nave para cebo de nueva ejecución de 982 m2 de superficie con suelo de hormigón 
y sistema de recogida de aguas de limpieza, dos balsas para lixiviados y aguas de limpieza de 
las naves de 1.385 y 1.767 m3, dos estercoleros de 181 y 351 m3, lazareto de 165 y 48 m2, 
aseo/vestuario, almacén de 60 m2, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado 
sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento. 

Las instalaciones de la explotación se localizan en la parcela 7 del polígono 9, del término 
municipal de Madroñera (Cáceres), con una cabida de unas 342 hectáreas.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en los artículos 13.5 y 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
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Sostenibilidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública 
al estudio de impacto ambiental, conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental 
integrada, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 1 de marzo de 2021 que se 
publicó en el DOE n.º 61, de 31 de marzo de 2021, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

Relación de consultados Respuesta

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria General de Población y Desarro-
llo Rural X

Ayuntamiento de Madroñera -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública -

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 •  Con fecha 30 de marzo de 2021 se emite informe favorable por parte de la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, informando que el proyecto no pre-
senta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, proponiendo una medida 
incluida en la declaración de impacto ambiental.

 •  Con fecha 12 de mayo de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad 
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solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos.

 •  Con fecha 24 de marzo de 2021 se emite informe por parte de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio en el que se indica que, a efectos de ordenación 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la 
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 
modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre). Asimismo, 
no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan 
Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial 
de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 •  Con fecha 9 de marzo de 2021 se emite informe por parte del Servicio de Infraestructu-
ras Rurales en el que indica que atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias 
del término municipal de Madroñera, aprobado por Orden Ministerial el 26/01/1970 (BOE 
03/02/1970), y vista la ubicación de instalaciones para ampliación de registro porcino en 
la finca “prado verde”, Ref Catastral 10116A00600004, Ref Catastral 10116A00700009, 
Ref Catastral 10116A00900007 en el t. m. de Madroñera Cáceres, ésta no afecta con vías 
pecuarias.

 •  Con fecha 21 de abril de 2021 se emite informe por parte de Confederación Hidrográfica 
del Tajo exponiendo una serie de sugerencias que han sido tenidas en consideración en 
el presente informe.

      Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos 
debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las 
que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

      Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
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las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

Relación de consultados Respuesta

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

ADENA -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 11 de agosto de 2021, la DGS comunica al promotor que en el periodo de informa-
ción pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesa-
das, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su conocimiento y 
consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en el estudio de 
impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica del Tajo, Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, del Servicio de Infraestructuras Rurales 
de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural y de la Dirección General de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio.

Con fecha 31 de agosto de 2021, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto de 
documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se inicia 
el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 

En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes y 
alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a implemen-
tar cada una de las medidas propuestas.
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Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la información 
hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, cuatro alternativas de ubicación 
para el proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa 
propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

 Alternativas de emplazamiento de la explotación porcina.

 •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización del proyecto objeto de esta 
declaración. Queda descartada por el promotor ya que el no acometer la ampliación 
proyectada no generaría mayor riqueza económica al entorno por el trabajo en mano de 
obra que lleva consigo la ampliación proyectada ni tampoco generaría mayor rentabilidad 
al promotor.

 •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la ampliación 
en la parcela de estudio y con la disposición de las infraestructuras del proyecto. Esta 
alternativa no presenta limitación ambiental ni ecológic. paisajística que desaconseje la 
actuación, además de cumplir urbanísticamente. 

 •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la explotación más próxima al pueblo y si bien sería 
ambientalmente viable y facilitaría el trabajo dada su proximidad a la población, no sería 
viable urbanísticamente y generaría molestias a la población.

 •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la ampliación en otra ubicación dentro de la par-
cela lo que a pesar de ser ambientalmente viable, si repercutiría en la operatividad de la 
actividad.

 •  La alternativa 4, consistiría en comprar una parcela distinta pero dicha alternativa ha sido 
descartada ya que no sería viable urbanísticamente.

     Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la 
ejecución de la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:
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 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa que la actividad propuesta no se prevé afecte a ningún lugar de 
la Red Natura 2000 ni a ninguno de los valores naturales reconocidos en los Planes de 
Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   La parcela donde está proyectada la ampliación es atravesada por el arroyo Moroquil, 
el arroyo Mascalina y el arroyo Torreherrera.

   La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Geología y suelo.

   Geológicamente, la Hoja de Madroñera está constituida por materiales metasedimenta-
rios y graníticos, correspondientes al basamento hercínico.

   Los grupos de suelos más representativos en el término municipal, en función de la 
Taxonomía edafológica del USDA-NRCS, son: Inceptisoles-Xerochrept.

   Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 — Fauna.

   No existen valores naturales presentes en la zona de actuación.

   La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

   La zona de actuación se encuentra, en su mayor parte, antropizada, lo que hace que la 
vegetación, en esa zona, sea inexistente, no existiendo peligro par especies vegetales 
debido a la inversión a realizar. Por otra parte, la zona en la que se ubica la actuación 
está clasificada por su vegetación como “Encinares Lusoextremeños”. En la zona de 
actuación se encuentran encinas muy diseminadas y en diferente estado de desarrollo.



NÚMERO 41 
Martes, 1 de marzo de 2022

10317

   No se detecta presencia de hábitat en la zona de actuación.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Paisaje.

   La instalación se sitúa en un área con pendientes medias de 9-10 %.

   El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, cultivos de secano y pastos.

   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos 
documentados.
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   En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 — Sinergias.

   No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
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de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el ries-
go de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. 
El promotor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante acci-
dentes graves o catástrofes.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las 
administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la docu-
mentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a 
continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que 
pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente 
declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

  7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expe-
dientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedi-
miento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que 
en aquel se indican.

  8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del medio natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

  9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Madroñera y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

  10.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  11.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
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ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

  2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

  3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

  4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

  5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

  6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

  8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

  9.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen 
su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones 
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deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos 
tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y 
depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.

  10.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

  11.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  12.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

  13.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  14.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  15.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
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pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de 
la lámina de impermeabilización.

  16.  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  17.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

  18.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo que garantice el 
abastecimiento.

  19.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona 
de policía o servidumbre, se deberán solicitar al organismo de cuenca las autorizacio-
nes que fueran necesarias.

  20.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  21.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

  22.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  23.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
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cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  24.  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro 
de erosión.

  25.  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cum-
plir su función de ocultación, Se deberán plantar de encinas en el entorno de las naves 
o perímetro de las parcelas donde se encuentran las mismas, junto con otras especies 
propias de la zona.

  26.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  27.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

  28.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  29.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  30.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.
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  31.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

   2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, 
ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja 
de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos 
de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo hu-
mano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La 
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos 
de población será de 1.000 m.

  3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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  4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

  5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

  6.  Los animales permanecerán en el interior de las instalaciones. En todo caso, si como 
consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, 
la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabi-
lidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recu-
peración del medio.

  7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

  9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

  10.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  11.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas.
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  12.  La explotación no cuenta con iluminación exterior. En caso de llevar a cabo la insta-
lación de sistemas de iluminación exterior con una potencia instalada mayor a 1 kW 
incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-09 del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la contaminación lumínica de 
alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones relativas a contaminación 
lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exte-
rior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto 
estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía ori-
ginal, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución 
del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar 
de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros proyectos que 
se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 
2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
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pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:

  2.1. Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometerse 
según van avanzando las obras.

  2.2. Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan de 
Vigilancia Ambiental de la fase de construcción, se presentará el Plan en sí, además de una 
memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y compensatorias, 
el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano ambiental infor-
mes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al finalizar éstas. 
Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración y en el EsIA, así como 
el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.

  2.3. Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la co-
rrecta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de funcionamiento, 
el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la 
ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los primeros 15 días de 
cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones que establezca la DGS en 
cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

  2.4. Se incluirá en el plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá un 
calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mantenimiento 
de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida útil de la 
planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo.
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  2.5. Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, 
y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial con 
carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia. 

  2.6. Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a 
pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá suspen-
der temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas de dicho 
impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción 
y explotación del proyecto. 

H) Calificación rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la 
implantación de un uso autorizable en suelo rústico. El Centro de Clasificación, Tipificación, 
Homogeneización y Engorde de Corderos se considera un uso autorizable en suelo rústico (ar-
tículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 
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Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 25 de marzo de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a explotación 
porcina en régimen intensivo en el término municipal de Madroñera, a fin de su incorporación 
a la preceptiva declaración de impacto ambiental con los efectos previstos por el precepto 
citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del informe 
previo emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

Primero. En el término municipal de Madroñera se encuentran actualmente vigentes unas 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 4 de diciembre 
de 1997, publicadas en el DOE n.º 36, de 31 de marzo de 1998. El suelo sobre el que radica el 
proyecto tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable rústico general. De acuerdo 
con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el artículo 75 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, al contemplar expresamente como usos 
permitidos “las construcciones destinadas a explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas y 
cinegéticas que guarden relación con la finca”.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la instalación de la explotación porcina en régi-
men intensivo debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e insta-
laciones debe ser superior a 8 ha en secano y 1,5 ha en regadío (artículo 71 de las NNSS). 
Siendo así que la superficie sobre la que radica el proyecto es de 21,7086 ha, hay que 
concluir que goza de dimensiones suficientes para el otorgamiento de calificación rústica.

2. La ocupación máxima de parcela no puede ser superior al 15% (artículo 177 de las NNSS). 

3.  La edificabilidad máxima de la parcela será de 2.000 m2 en secano y 800 m2 en regadío 
(artículo 177 de las NNSS).

4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a caminos 
de al menos 5 m (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).
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5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linderos de 
al menos 5 m (artículo 177 de las NNSS).

6.  La altura máxima de edificaciones será de 4,5 m a alero (artículo 177 de las NNSS) y 7,5 
a cumbrera (artículo 66.e) de la Ley 11/2018).

7. El número máximo de plantas será 2 (artículo 176 de las NNSS).

8.  La distancia a núcleo urbano o urbanizable será de al menos 300 m (artículo 66.c) de la 
Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inversión 
realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será definitivo 
con la liquidación de las mismas.

2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmente a 
las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades o usos. 
Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos terrenos 
no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue la calificación 
rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo al otorgamiento 
de la autorización municipal.

3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitada y renovable, que en el 
presente caso se fija en sesenta y ocho años.

4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura.

5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, la explotación porcina en régimen intensivo propuesta resulta desde un punto 
de vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir informe 
urbanístico favorable sobre una unidad de suelo rústico apta para la edificación de 21,7086 ha 
en la parcela 7 del polígono 9 del término municipal de Madroñera, a instancias de Ternavi, SL.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1 a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización. 

Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se detallan las 
edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto de Centro de 
Clasificación, Tipificación, Homogeneización y Engorde de Corderos.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas re-
lacionadas en el apartado B.2. de la presente declaración de impacto ambiental, en particular 
a las citadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Confederación Hidrográfica del Tajo.

 —  Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria General de Población y Desarrollo Rural.

 —  Ayuntamiento de Madroñera.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

I) Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.
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5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención Ambiental formula declaración de impacto ambien-
tal favorable para el proyecto de explotación porcina titularidad de Ternavi, SL, en el término 
municipal de Madroñera (Cáceres), al concluirse que no es previsible que la realización del 
proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las 
condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente 
declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promo-
tor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 27 de octubre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se modifica la declaración de impacto ambiental de 
la fábrica de cementos de Ag Cementos Balboa, SA, ubicada en el término 
municipal de Alconera (Badajoz). Expte.: IA19/536. (2022060577)

La fábrica de cementos de Ag Cementos Balboa, SA, de Alconera (Badajoz) cuenta con Auto-
rización Ambiental Integrada (AAI) otorgada mediante resolución de la Dirección General de 
Sostenibilidad de 22 de enero de 2021, y publicada en el DOE 29, de 12 de febrero de 2021.

La fábrica de cementos de Ag Cementos Balboa, SA, de Alconera cuenta con Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA), formulada por la Dirección General de Medio Ambiente mediante 
Resolución de 20 de julio de 2001, y publicada en el DOE n.º 90, de 4 de agosto de 2001. 
Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2020, la DGS resolvió la modificación de la Decla-
ración de Impacto Ambiental (DIA) de la fábrica de cementos de AG Cementos Balboa, SA, de 
Alconera, que se publicó en el DOE n.º 243, de 18 de diciembre de 2020.

Con fecha 16 de diciembre de 2021, tiene entrada en el la Dirección General de Sostenibili-
dad solicitud de modificación no sustancial de la AAI por parte de Ag Cementos Balboa, SA, 
Esta solicitud de modificación no sustancial de la AAI incluye documentación técnica para la 
valoración de la modificación del proyecto sometido a evaluación ambiental ordinaria según 
el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La modificación proyectada consiste en el cambio de ubicación y de la tipología de cintas de 
transportes sobre las instalaciones proyectadas y autorizadas para realizar la operación de 
gestión de residuos R1. Además se solicita una ampliación de plazo para la ejecución de las 
actuaciones autorizadas.

Según Ag Cementos Balboa, SA, el proyecto constructivo y de detalle conlleva un cambio en 
la tipología de la cinta a emplear para el transporte de los combustibles alternativos al punto 
de alimentación en el precalcinador. La cinta seleccionada es completamente cerrada y evita 
cualquier posibilidad de emisiones difusas a la atmósfera. Este cambio de tipología de la cinta 
implica un cambio de ubicación del edificio y de distribución de los almacenamientos, a conse-
cuencia de requisitos constructivos de la mencionada cinta, manteniéndose el diseño general 
de la instalación inicialmente proyectada. Concretamente, esta circunstancia se debe a la ne-
cesidad de ajustarse a un ángulo óptico de trabajo para la banda de transporte seleccionada 
(< 15º), que es inferior al ángulo que permitiría el sistema de transporte que se contempla 
en fases iniciales (diseño inicial de 30º). Por tanto, se requiere aumentar la longitud de la 
cinta transportadora para llegar al punto de conexión en el precalcinador, que tras un estudio 
detallado se ha determinado que sea en torno a la cota +35.
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Ag Cementos Balboa, SA, indica que aunque se ha intentado mantener las dimensiones del 
proyecto inicial, la superficie que ocupa el edificio de almacenamiento es ligeramente inferior, 
teniendo unas dimensiones de 61,3 m de longitud y 12,5 m de anchura. La altura del punto 
de partida de la cinta de transporte hace que la base del edificio tenga que partir de la cota 
10 en lugar de la cota -7, por lo que la altura final del edificio será de 20,4 m en la cumbrera 
con respecto al nivel de la calle.

La capacidad total de almacenamiento será de 3.300 m3 dividido en 3 secciones de 710 
(orujillo), 490 (neumáticos fuera de uso) y 2.100 (combustibles derivados de residuos) m3 
respectivamente. 

El nuevo sistema propuesto por Ag Cementos Balboa, SA, presenta varias ventajas: mayor 
hermeticidad en su diseño, evitando que se produzcan emisiones difusas; menor consumo 
energético; mayor fiabilidad en su funcionamiento; mayor seguridad para los camiones que 
transportan los combustibles alternativos. 

La fábrica de cementos de Ag Cementos Balboa, SA, de Alconera, se encuentra comprendida 
en el Grupo 4. “Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales”, epí-
grafes h.1) y h.2) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativos a la fabricación de cemento por molienda 
con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias y a la fabricación de clínker 
en hornos rotatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en 
hornos de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, establece que los promotores que pretendan 
introducir modificaciones de proyectos incluidos en el anexo IV deberán presentar ante el 
órgano ambiental un documento ambiental con el contenido recogido en el artículo 80 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, para que el órgano ambiental se pronuncie sobre el carácter de 
la modificación.

El promotor del proyecto de modificación no sustancial de la Fábrica de Cementos de Alconera 
es Ag Cementos Balboa, SA, con CIF A - 06295547 y domicilio social en Ctra. EX 101 KM 14,5 
Alconera (Badajoz).

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental del pro-
yecto es la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.
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La presente modificación de la DIA analiza los principales elementos considerados en la eva-
luación practicada: la solicitud de modificación no sustancial de la AAI y las consultas efec-
tuadas.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

La modificación proyectada consiste en el cambio de ubicación y de la tipología de cintas de 
transportes sobre las instalaciones proyectadas y autorizadas para realizar la operación de 
gestión de residuos R1. Además se solicita una ampliación de plazo para la ejecución de las 
actuaciones autorizadas.

Según Ag Cementos Balbo, SA, el proyecto constructivo y de detalle conlleva un cambio en 
la tipología de la cinta a emplear para el transporte de los combustibles alternativos al punto 
de alimentación en el precalcinador. La cinta seleccionada es completamente cerrada y evita 
cualquier posibilidad de emisiones difusas a la atmósfera. Este cambio de tipología de la cinta 
implica un cambio de ubicación del edificio y de distribución de los almacenamientos, a conse-
cuencia de requisitos constructivos de la mencionada cinta, manteniéndose el diseño general 
de la instalación inicialmente proyectada. Concretamente, esta circunstancia se debe a la ne-
cesidad de ajustarse a un ángulo óptico de trabajo para la banda de transporte seleccionada 
(< 15º), que es inferior al ángulo que permitiría el sistema de transporte que se contempla 
en fases iniciales (diseño inicial de 30º). Por tanto, se requiere aumentar la longitud de la 
cinta transportadora para llegar al punto de conexión en el precalcinador, que tras un estudio 
detallado se ha determinado que sea en torno a la cota +35.

 Ag Cementos Balboa, SA, indica que aunque se ha intentado mantener las dimensiones del 
proyecto inicial, la superficie que ocupa el edificio de almacenamiento es ligeramente inferior, 
teniendo unas dimensiones de 61,3 m de longitud y 12,5 m de anchura. La altura del punto 
de partida de la cinta de transporte hace que la base del edificio tenga que partir de la cota 
10 en lugar de la cota -7, por lo que la altura final del edificio será de 20,4 m en la cumbrera 
con respecto al nivel de la calle.

La capacidad total de almacenamiento será de 3.300 m3 dividido en 3 secciones de 710 
(orujillo), 490 (neumáticos fuera de uso) y 2.100 (combustibles derivados de residuos) m3 
respectivamente. 

El nuevo sistema propuesto por Ag Cementos Balboa, SA, presenta varias ventajas: mayor 
hermeticidad en su diseño, evitando que se produzcan emisiones difusas; menor consumo 
energético; mayor fiabilidad en su funcionamiento; mayor seguridad para los camiones que 
transportan los combustibles alternativos.
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Las instalaciones de la fábrica de cemento están localizadas en la parcela 163 del polígono 
6, del término municipal de Alconera (Badajoz), en la margen derecha de la carretera EX 
101 p.k. 7 de Zafra a Fregenal de la Sierra. Las coordenadas UTM 29 N son: X 719793.02 Y 
4250857.07.

2. Tramitación y consultas.

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha de 17 de diciembre 
de 2021 se efectuaron consultas a las siguientes Administraciones Públicas afectadas por ra-
zón de la materia en relación con los elementos esenciales que sean objeto de la modificación 
solicitada y tenidos en cuenta en la evaluación de impacto ambiental, así como a las personas, 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio ambiente. Las 
consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, se han señalado con una “X” aquellas 
que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

Relación de Consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio

Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior

Dirección General de Políticas Forestales

Dirección General de Bibliotecas, Archivo y Patrimonio Cultural

Dirección General de Salud Pública

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Servicio de Conservación de la Naturaleza

Demarcación de Carreteras del Estado X

Confederación Hidrográfica del Guadiana

Ayuntamiento de Alconera X

Ecologistas en Acción de Extremadura
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Relación de Consultados Respuestas recibidas

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y los Recursos de 

Extremadura (ADENEX)

AMUS

Sociedad Española de Ornitología

*La denominación actual de los consultados puede no ser la misma a la original debido a cambios.

A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos, los cuales se han considerado en el condicionado de la modificación de la 
DIA.

     —  Con fecha de 28 de diciembre de 2021, se emite informe por parte del técnico municipal 
del Ayuntamiento de Alconera, en el que figuran las siguientes consideraciones: “…Que 
analizado el proyecto básico redactado por el arquitecto D. Esther Vázquez Epifanio , vi-
sado por el COADE el 20/12/2021 , se observa que la edificación proyectada , se adecua 
a las NNSS de Alconera , así como a la Resolucion de 23 de octubre de 2001, de la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente el Plan Parcial de uso industrial del sector S-4 de Alconera… Que en 
relación con los aspectos ambientales de la instalación, este Ayuntamiento No cuenta 
con ordenanzas de carácter ambiental, así como los servicios técnicos municipales, no 
disponen de personal técnico cualificado para valorar el posible impacto ambiental… Que 
las citadas obras están sujetas a Licencia de obras según sujetas a s/ artículo 146 de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura (LOTUS)”.”.

     —  Con fecha de 5 de enero de 2022, se emite informe por parte del Jefe de Negociado de 
Vías Pecuarias en el que figuran las siguientes consideraciones: “…En concreto se deberá 
solicitar autorización para acceso a propiedades colindantes según el artículo 2.3 de la 
Orden de 23 de junio de 2003 por la que se regulan las ocupaciones y autorizaciones de 
usos temporales en las vías pecuarias, ya que va a construir un nuevo acceso colindante 
con Vía Pecuaria (Cordel de Zafra a Burguillos)”.

     —  Con fecha 2 de enero de 2022, se emite informe por parte del Ingeniero Jefe de la De-
marcación de Carreteras en el que figuran las siguientes consideraciones: “…Examinada 
la documentación presentada, esta jefatura de Demarcación, informa a esta Consejería 
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que la presente actuación no afecta al régimen de las zonas de protección de las carre-
teras estatales al estar situadas las actuaciones propuestas fuera de las zonas de pro-
tección de las mismas. Asimismo, se considera que en ningún momento se afecta a la 
seguridad viaria, ni a las previsiones o a la adecuación de explotación de la carretera. Lo 
que se informa a los efectos establecidos en la antes citada Ley 37/2015, de carreteras”.

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

3. Análisis técnico del expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas 
recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar si la mo-
dificación del proyecto puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente.

 3.1. Características del proyecto.

  La modificación proyectada consiste en el cambio de ubicación y de la tipología de cintas 
de transportes sobre las instalaciones proyectadas y autorizadas para realizar la operación 
de gestión de residuos R1. Además se solicita una ampliación de plazo para la ejecución de 
las actuaciones autorizadas.

  Según Ag Cementos Balboa, SA, el proyecto constructivo y de detalle conlleva un cambio 
en la tipología de la cinta a emplear para el transporte de los combustibles alternativos 
al punto de alimentación en el precalcinador. La cinta seleccionada es completamente 
cerrada y evita cualquier posibilidad de emisiones difusas a la atmósfera. Este cambio 
de tipología de la cinta implica un cambio de ubicación del edificio y de distribución de 
los almacenamientos, a consecuencia de requisitos constructivos de la mencionada cinta, 
manteniéndose el diseño general de la instalación inicialmente proyectada. 

  Concretamente, esta circunstancia se debe a la necesidad de ajustarse a un ángulo óptico 
de trabajo para la banda de transporte seleccionada (< 15º), que es inferior al ángulo que 
permitiría el sistema de transporte que se contempla en fases iniciales (diseño inicial de 
30º). Por tanto, se requiere aumentar la longitud de la cinta transportadora para llegar al 
punto de conexión en el precalcinador, que tras un estudio detallado se ha determinado 
que sea en torno a la cota +35.

  Ag Cementos Balboa, SA, indica que aunque se ha intentado mantener las dimensiones 
del proyecto inicial, la superficie que ocupa el edificio de almacenamiento es ligeramente 
inferior, teniendo unas dimensiones de 61,3 m de longitud y 12,5 m de anchura. La altura 
del punto de partida de la cinta de transporte hace que la base del edificio tenga que partir 
de la cota 10 en lugar de la cota -7, por lo que la altura final del edificio será de 20,4 m en 
la cumbrera con respecto al nivel de la calle.
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  La capacidad total de almacenamiento será de 3.300 m3 dividido en 3 secciones de 710 
(orujillo), 490 (neumáticos fuera de uso) y 2.100 (combustibles derivados de residuos) m3 
respectivamente. 

  El nuevo sistema propuesto por Ag Cementos Balboa, SA, presenta varias ventajas: mayor 
hermeticidad en su diseño, evitando que se produzcan emisiones difusas; menor consumo 
energético; mayor fiabilidad en su funcionamiento; mayor seguridad para los camiones 
que transportan los combustibles alternativos.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las instalaciones de la fábrica de cemento están localizadas en la parcela 163 del po-
lígono 6, del término municipal de Alconera (Badajoz), en la margen derecha de la ca-
rretera EX 101 p.k. 7 de Zafra a Fregenal de la Sierra. Las coordenadas UTM 29 N son: 
X 719793.02 Y 4250857.07.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   No se han planteado alternativas, dado que la propia modificación del proyecto consiste 
en un cambio de ubicación al inicialmente propuesto. 

  3.2.3. Características del potencial impacto.

  • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad proyectada no es encuentra incluida dentro de los límites de la Red Na-
tura 2000 ni en Espacios Naturales Protegidos, por tanto no hay afección a la Red 
Natura 2000.

  • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      El proyecto describe toda su superficie hormigonada. Por tanto la afección a la calidad 
de las aguas, se prevé que no sea significativa. La modificación del proyecto derivada 
de la valorización de NFU y residuos no supone incremento alguno de vertido a cauce 
público.

  • Suelos.

     La zona de ubicación del proyecto se encuentra en suelo industrial. Aplicando las co-
rrespondientes medidas preventivas (soleras hormigonadas e impermeabilizadas) no 
debería haber una afección al suelo significativa.
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  • Fauna.

     No se contempla la existencia de especies protegidas en la zona. Por tanto la afección 
a la fauna no es significativa.

  • Vegetación.

     En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial con-
servación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su Anexo I relativo a tipos de 
hábitats. Por tanto la afección a la vegetación no es significativa.

  • Paisaje.

     La instalación se sitúa en un polígono industrial de terrenos llanos y totalmente con-
solidados. El paisaje circundante de la zona de implantación del proyecto, al igual que 
en el resto de la unidad paisajística, se caracteriza por la presencia de más actividades 
industrial. Por tanto la afección al paisaje no es significativa.

  • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     La modificación presentada supone una reducción de posibles emisiones a la atmósfe-
ra, no alternado la evaluación inicial de ruidos y contaminación lumínica.

  • Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos son la ocupación del suelo, la energía eléctrica así como el agua 
necesaria para limpieza de las instalaciones, ya contempladas en la evaluación de la mo-
dificación del proyecto anterior. Por tanto la afección a estos factores no es significativa.

  • Utilización de recursos naturales y generación de residuos.

     La modificación del proyecto no implica incremento alguno de recursos naturales, así 
como la generación de residuos diferentes a los ya contemplados. 

  • Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio sigue siendo positivo por la generación de empleo y de la 
actividad económica. 

  • Patrimonio cultural.

     La modificación del proyecto en estudio no presenta incidencias sobre el patrimonio 
arqueológico conocido.
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  • Sinergias.

     No se contempla sinergia alguna con el proyecto en cuestión.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condicio-
nes y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente” refleja-
das en la Resolución de 1 de diciembre de 2020 de la DGS por la que se resolvió la modifica-
ción de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de la fábrica de cementos de AG Cementos 
Balboa, SA, de Alconera. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 

Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria, dado que esta modificación no tiene efectos adversos sig-
nificativos sobre el medio ambiente por: no incrementar significativamente las emisiones a 
la atmósfera, de los vertidos a cauces públicos y la generación de residuos; no incrementar 
significativamente la utilización de recursos naturales; no suponer una afección a Espacios 
Protegidos Red Natura 2000, Áreas Protegidas de Extremadura, o a especies protegidas, sin 
tener relación directa con la gestión o conservación de dichas áreas o especies o sin ser nece-
sarios para la misma; no afectar significativamente a la biodiversidad; y no afectar significa-
tivamente al patrimonio cultural.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención 
Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental practicada conforme 
al artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que “el proyecto consistente en el cambio 
de ubicación y de la tipología de cintas de transportes sobre las instalaciones proyectadas y 
autorizadas para realizar la operación de gestión de residuos R1 en la fábrica de cementos de 
Ag Cementos Balboa, SA, de Alconera (Badajoz)”, vaya a producir impactos adversos signi-
ficativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, debiendo respetarse en su 
ejecución y desarrollo las condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos 
sobre el medio-ambiente contemplados en el apartado 4 “Condiciones y medidas para pre-
venir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente” reflejadas en la Resolución de 
1 de diciembre de 2020 de la DGS por la que se resolvió la modificación de la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) de la fábrica de cementos de AG Cementos Balboa, SA, de Alconera, 
publicada en el DOE n.º 243, de 18 de diciembre de 2020.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental de la modificación de la DIA será objeto de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental de modificación de la DIA se emite a los solos efec-
tos ambientales y en virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras 
autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 17 de febrero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se resuelve la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada de la fábrica de cementos de Ag Cementos 
Balboa, SA, ubicada en el término municipal de Alconera (Badajoz). Expte.: 
AAI18/027. (2022060578)

ANTECEDENTES DE HECHOS:

1.  La fábrica de cementos de Ag Cementos Balboa, SA, de Alconera (Badajoz) cuenta con Au-
torización Ambiental Integrada (AAI) otorgada mediante Resolución de la Dirección General 
de Sostenibilidad de 22 de enero de 2021, y publicada en el DOE n.º 29, de 12 de febrero 
de 2021.

2.  La fábrica de cementos de Ag Cementos Balboa, SA, de Alconera cuenta con Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA), formulada por la Dirección General de Medio Ambiente mediante 
Resolución de 20 de julio de 2001, y publicada en el DOE n.º 90, de 4 de agosto de 2001. 
Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad 
resolvió la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de la fábrica de ce-
mentos de AG Cementos Balboa, SA, de Alconera, que se publicó en el DOE n.º 243, de 18 
de diciembre de 2020.

3.  Con fecha 16 de diciembre de 2021, tiene entrada en el la Dirección General de Sosteni-
bilidad solicitud de modificación no sustancial de la AAI por parte de Ag Cementos Balboa, 
SA, justificando que esta modificación de la AAI es no sustancial. 

     La modificación proyectada consiste en el cambio de ubicación y de la tipología de cintas 
de transportes sobre las instalaciones proyectadas y autorizadas para realizar la operación 
de gestión de residuos R1. Además se solicita una ampliación de plazo para la ejecución de 
las actuaciones autorizadas.

     Según Ag Cementos Balboa, SA, el proyecto constructivo y de detalle conlleva un cambio 
en la tipología de la cinta a emplear para el transporte de los combustibles alternativos 
al punto de alimentación en el precalcinador. La cinta seleccionada es completamente 
cerrada y evita cualquier posibilidad de emisiones difusas a la atmósfera. Este cambio 
de tipología de la cinta implica un cambio de ubicación del edificio y de distribución de 
los almacenamientos, a consecuencia de requisitos constructivos de la mencionada cinta, 
manteniéndose el diseño general de la instalación inicialmente proyectada. Concretamen-
te, esta circunstancia se debe a la necesidad de ajustarse a un ángulo óptico de trabajo 
para la banda de transporte seleccionada (< 15º), que es inferior al ángulo que permitiría 
el sistema de transporte que se contempla en fases iniciales (diseño inicial de 30º). Por 
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tanto, se requiere aumentar la longitud de la cinta transportadora para llegar al punto de 
conexión en el precalcinador, que tras un estudio detallado se ha determinado que sea en 
torno a la cota +35.

     Ag Cementos Balboa SA indica que aunque se ha intentado mantener las dimensiones del 
proyecto inicial, la superficie que ocupa el edificio de almacenamiento es ligeramente infe-
rior, teniendo unas dimensiones de 61,3 m de longitud y 12,5 m de anchura. La altura del 
punto de partida de la cinta de transporte hace que la base del edificio tenga que partir de 
la cota 10 en lugar de la cota -7, por lo que la altura final del edificio será de 20,4 m en la 
cumbrera con respecto al nivel de la calle.

     La capacidad total de almacenamiento será de 3.300 m3 dividido en 3 secciones de 710 
(orujillo), 490 (neumáticos fuera de uso) y 2.100 (combustibles derivados de residuos) m3 
respectivamente. 

     El nuevo sistema propuesto por Ag Cementos Balboa, SA, presenta varias ventajas: mayor 
hermeticidad en su diseño, evitando que se produzcan emisiones difusas; menor consumo 
energético; mayor fiabilidad en su funcionamiento; mayor seguridad para los camiones que 
transportan los combustibles alternativos. 

4.  Mediante Resolución de 17 de febrero de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad, 
modificó la declaración de impacto ambiental de la fábrica de cementos de Ag Cementos 
Balboa, SA, ubicada en el término municipal de Alconera (Badajoz). Expte.: (IA19/536), a 
la vista de la valoración de la modificación del proyecto sometido a evaluación ambiental 
ordinaria según el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.  Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 4.1.e del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

2.  Esta actividad están sujetas a disponer de autorización ambiental integrada por estar in-
cluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las categorías:

 —  4.1.a.i del Anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, relativa a la fabricación de cemento por molienda 
con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias.
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 —  4.1.a.ii del Anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a la fabricación de clínker en hornos ro-
tatorios con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos 
de otro tipo con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

 —  7.2.a) del anexo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a Instalaciones para la valorización o 
eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos para los 
residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora

3.  La Resolución de 22 de enero de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la 
que se otorga modificación sustancial de la autorización ambiental integrada de la fábrica 
de cementos de AG Cementos Balboa, SA, prevé en la condición -h- Solicitud de inicio de 
actividad y puesta en servicio, punto 1, otorga un plazo de un año para que las instalacio-
nes existentes se adapten a lo establecido en la AAI.

4.  El artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas:

  “1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición 
de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad 
de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

  2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido se aplicará en todo caso 
a los procedimientos tramitados por las misiones diplomáticas y oficinas consulares, así 
como a aquellos que, sustanciándose en el interior, exijan cumplimentar algún trámite en 
el extranjero o en los que intervengan interesados residentes fuera de España.

  3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán produ-
cirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá 
ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o 
sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra 
la resolución que ponga fin al procedimiento”.

5.  Conforme a lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 2 del 
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental integrada la construcción, montaje, 
explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el Anexo I del citado real decreto legislativo.
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6.  Conforme a los dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concordancia con lo 
establecido por el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se 
resuelve otorgar la modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada a favor 
de Ag Cementos Balboa, SA, de la fábrica de cementos de Alconera (Badajoz), dentro del ám-
bito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en particular en las categorías 4.1.a.i , 4.1.a.ii y 7.2.a) del ane-
xo I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, relativas a la fabricación de cemento por molienda con una capacidad de 
producción superior a 500 toneladas diarias; a la fabricación de clínker en hornos rotatorios 
con una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo 
con una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día ; y a instalaciones para la 
valorización o eliminación de residuos en plantas de incineración o coincineración de residuos 
para los residuos no peligrosos con una capacidad superior a tres toneladas por hora, respec-
tivamente, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad 
se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación 
técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en 
cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 18/027.

1.  Ampliar en seis meses el plazo previsto en la condición -h- Solicitud de inicio de actividad 
y puesta en servicio, punto 1, de la Resolución de 22 de enero de 2021, de la Dirección 
General de Sostenibilidad, por la que se otorga modificación sustancial de la autorización 
ambiental integrada de la fábrica de cementos de AG Cementos Balboa, SA, ubicado en el 
término municipal de Alconera.

     Dicho plazo de seis meses se adicionara al inicialmente previsto en la condición -h- Solicitud 
de inicio de actividad y puesta en servicio, punto 1, de la Resolución de 22 de enero de 2021, 
de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se otorga modificación sustancial de 
la autorización ambiental integrada de la fábrica de cementos de AG Cementos Balboa, SA.

2.  Contemplar el cambio de ubicación y de la tipología de cintas de transportes sobre las ins-
talaciones proyectadas y autorizadas para realizar la operación de gestión de residuos R1. 
Por tanto, al anexo I se incorpora lo siguiente:
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     Modificación no sustancial 17 de febrero de 2022.

     Ag Cementos Balboa, SA, contempla en el proyecto constructivo y de detalle un cambio en la 
tipología de la cinta a emplear para el transporte de los combustibles alternativos al punto 
de alimentación en el precalcinador. La cinta seleccionada es completamente cerrada y evi-
ta cualquier posibilidad de emisiones difusas a la atmósfera. Este cambio de tipología de la 
cinta implica un cambio de ubicación del edificio y de distribución de los almacenamientos, 
a consecuencia de requisitos constructivos de la mencionada cinta, manteniéndose el dise-
ño general de la instalación inicialmente proyectada. Concretamente, esta circunstancia se 
debe a la necesidad de ajustarse a un ángulo óptico de trabajo para la banda de transporte 
seleccionada (< 15º), que es inferior al ángulo que permitiría el sistema de transporte que 
se contempla en fases iniciales (diseño inicial de 30º). Por tanto, se requiere aumentar la 
longitud de la cinta transportadora para llegar al punto de conexión en el precalcinador, que 
tras un estudio detallado se ha determinado que sea en torno a la cota +35.

     Ag Cementos Balboa, SA, indica que aunque se ha intentado mantener las dimensiones 
del proyecto inicial, la superficie que ocupa el edificio de almacenamiento es ligeramente 
inferior, teniendo unas dimensiones de 61,3 m de longitud y 12,5 m de anchura. La altura 
del punto de partida de la cinta de transporte hace que la base del edificio tenga que partir 
de la cota 10 en lugar de la cota -7, por lo que la altura final del edificio será de 20,4 m en 
la cumbrera con respecto al nivel de la calle.

     La capacidad total de almacenamiento será de 3.300 m3 dividido en 3 secciones de 710 
(orujillo), 490 (neumáticos fuera de uso) y 2.100 (combustibles derivados de residuos) m3 
respectivamente. 

     El nuevo sistema propuesto por Ag Cementos Balboa, SA, presenta varias ventajas: mayor 
hermeticidad en su diseño, evitando que se produzcan emisiones difusas; menor consumo 
energético; mayor fiabilidad en su funcionamiento; mayor seguridad para los camiones que 
transportan los combustibles alternativos.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 17 de febrero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2022, de la Dirección Gerencia, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 156/2020, de 30 de 
noviembre de 2020, dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el procedimiento abreviado 
n.º 21/2020. (2022060562) 

En relación con el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 21/2020, 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, a instancias de D.ª 
María del Pilar Rubio Palomino, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
potestativo de reposición, de fecha 27 de junio de 2019, interpuesto contra la Resolución de 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, de 5 de junio de 2019, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referentes al 
corte de actualización de valoración de méritos de 30 de septiembre de 2018, en la Bolsa de 
Trabajo de la categoría de Enfermero/a y para Unidades de Especiales Características de esta 
categoría, se ha dictado por el Tribunal Supremo la Providencia de fecha 25 de noviembre de 
2021, en relación con el Recurso de Casación n.º 477/2021 presentado por la representación 
procesal de la Junta de Extremadura contra la Sentencia n.º 156/2020, de 30 de noviembre, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura. En la citada providencia se ha determinado la inadmisión a trámite del Recurso 
de Casación interpuesto.

El citado Recurso de Casación tiene origen en la Sentencia n.º 76/2020 dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres, que fue recurrida en apelación por 
D.ª María del Pilar Rubio Palomino ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, estimándose este recurso mediante la Sentencia n.º 
156/2020, de 30 de noviembre, habiéndose presentado posteriormente contra la misma, por 
la representación procesal de la Junta de Extremadura, el Recurso de Casación n.º 477/2021 
ante el Tribunal Supremo, el cual ha sido inadmitido.

En consecuencia, la Sentencia n.º 156/2020, de 30 de noviembre, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura ha adquirido fir-
meza, según se informa mediante la Diligencia de Ordenación de fecha 1 de febrero de 2022, 
remitida por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres.

En relación con lo anterior, el artículo 40.1 del Reglamento de organización y funcionamiento 
de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión 
Jurídica de Extremadura, aprobado mediante el Decreto1/2022, de 12 de enero, establece:

  “1. Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provi-
sional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución 
resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.
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Por tanto, de conformidad con lo anterior y con lo establecido en los artículos 8 y siguientes 
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución 
de resoluciones judiciales, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 
esta Dirección Gerencia

RESUELVE

Primero. Ejecutar el fallo de la Sentencia n.º 156/2020, de 30 de noviembre, de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, que estimó el 
recurso de apelación n.º 149/2020 interpuesto por D.ª María del Pilar Rubio Palomino, en el 
procedimiento abreviado n.º 21/2020, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Estimar el recurso de apelación interpuesto por la letrada Dª Paloma Rodríguez Sánchez 
en nombre y representación de Dª María del Pilar Rubio Palomino contra la sentencia n.º 
76/20, de fecha 10/09/2020, dictada por el Juzgado n.º 2 de Cáceres, en sus autos PA 
21/20, que revocamos con la consiguiente anulación de la resolución de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño de Salud, de 05/06/2019, por la que se hacen públicos los 
listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos referente al corte de actualización 
de méritos de 30/09/2018 en la bolsa de trabajo de la categoría de enfermero/a y para 
unidades de especiales características, de tal forma que, estimando íntegramente la de-
manda rectora de los autos, procede la revisión del puesto que ocupa la mencionada en 
dicha bolsa al tener que interpretarse la norma de desempate en la forma establecida en 
esta sentencia. Sin costas en ninguna de las instancias”.

Segundo. Realizar todas las actuaciones necesarias para su correcta y completa ejecución.

Tercero. Publicar la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de febrero de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de consulta, audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se regula el régimen 
subvenciones destinadas al establecimiento y mantenimiento de sistemas 
agroforestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprobación de 
la primera convocatoria. (2022060620)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE núm. 45, de 8 de marzo), y una 
vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula el régimen subvenciones destinadas 
al establecimiento y mantenimiento de sistemas agroforestales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y aprobación de la primera convocatoria, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de consulta, audiencia e información pública por 
un plazo de siete días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del proyecto 
de decreto en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el proyecto de decreto indicado y formular las alega-
ciones o sugerencias que estime oportunas.

En caso de existir potenciales destinatarias del decreto que deseen hacer sugerencias, podrán 
presentarlas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, o a través de la siguiente dirección de correo electrónico: ayudas.forestales@juntaex.es

Segundo. El horario y lugar de exposición del citado proyecto de decreto, a que se refiere 
este anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias 
de la Dirección General de Política Forestal, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, Avenida Luis Ramallo, s/n, de Mérida (Badajoz).

Asimismo el proyecto de decreto estará a disposición de los ciudadanos en el Por-
tal de la transparencia y Participación Ciudadana, en la siguiente dirección electrónica:  
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio

Mérida, 22 de febrero de 2022. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

V

mailto:ayudas.forestales@juntaex.es
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